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Ado XXXIV 31 de dioiembre de 1947 .... · Núm; 52 

El día 29 de diciembre de 1947 celebró ses10n 
el Excelentísimo Ayuntamiento Plena~ bajo la pre
sidencia del excclentísimo señor Alcalde accidental, 
don José Ribas Seva. Asistieron los ilustres se
ñores Te.nientes de Alcalde don Guillermo· .de Az
coitia, don Lorenzo García-Torne1, don Tomas Ca
rreras, don Carlos Tcias, doti Domingo Castellar, 
don Domingo MiróJ don Luis de Olano y don Se
bastian Vergoñós. y los llustres señores Concejtúes 
don Pedro Fontfrcda, don Frcinciscó Canès, don 
José M.• Junyent, don José. Olivella, don 'Antonio 
María de Orovio y don Atcadio Pallé. - .....-

Fueron adoptades los siguientes acuerd.<:>s: 
Aprobar las actas de la sesión ordinaria del día 9 

de octubre' pr6ximo pasado y de las sesiones ex
traordinarias de los días:Oi;"":de'l propio octubre; 29 
de noviembre siguiente y 1.0 de .diciembre actuaL 

- Aprobar un oficio de la Alca1día, dicig.ido al : 
Capitan Genere! Pre.siçlente de la Junta Mi?Cta dc 
Ur.banización y Acuartelanúento, 'inter,esandd que, 
eu, cumplinueuto de los acuerdo"s adopta dos, se pro
ceda a la firma de la escritura de cesión de la bate
da del Astillero, propiedad de dicba Junta, a este 
Ayuntamiento. 

- Adicionar, en vista de uu oficio del ilustre 
señor Consejero 'delegada del Instituta ·Municipal 
de la Vivienda, somrtieudo a la ratificación del Pleuo 
el acuerdo del Conscjo de Administración de dkho 
Iostituto de 22 de mayo oel corriente año, de nucva 
redacción del art. 6.0 de s us Estatutos, · y de contor
fflidad con la propuesta, al expresado art. 6.0 , el 
siguiente parra fo: «Pasada media hora de l~ fijadà 
en la convocatoria para la celebración de los Con
sejos de Administración, se considerara al mismo 
retutÍçlo en segunda convocatoria, pudiendo el señor 
Presidentc abrir la sesión siempre que a la misma 
haya concurridti' tlll tercio doe los señores Consejeros 
c~n voz y voto, siendo plenamente vaHdos y ejecú
tlvos los acuerdos que por los asistentes se llegaren 
a tomar.) 

- Atprobar un oficio de la. Alcald.ia_sometiendo 

. ... 

~· 

Pleno 
. a la decisión del Ayuntamiento la redacción defini
tiva de las cscrituras de convenia con -el F-erwcarril 
de Sarria a Barcelona y FF. CC. de Cataluña, S. A., 
de. conformidad con el a_çuerdo de 13 ·de diciem-
bre de 1946. -
~ Aprobar otro oficio de la Akaldía elevando • 

al examen del Ayufltamiento el informe a las recla
lnaciones presentadas Contra las Ordenanzas muni
cipales - mievas e.."<acciones -, Presupuesto ordi
nario para 1948 y Plano de valoraciones, y remitirlo 
al Delegada de Hacienda. 

- Aprobar, a propuesta del ilustre señor Con
scjcro delegada del Iustituto Municipal de la Vi
vienda, la transíerencia en el Presupuesto _de Gas
tos del corriente <>jercicio, por un total de 50,935'90 
pesetas, y el Presupuesto paia el próximo año 1948, 
con un importe total nivelado de r~~53S,2J0'47 pc4 

se tas. 

OBRAS PúBLICA.S 

• A pro bar el proyeclo de acondicionamiénto de las 
calzadas de Ja avenida del Generalísimo Franco, 
eutre la carretera de Cornella a Fogas de Tordera 
y la aven.ida de la Victoria; avenida de la Victoria, 
enh·c la del Gcneralísinlo Frau~ y la carretera de 
Cornella a Fogas de Tordera, y de·esta última, en
tre la avcnida dc la \"ictoria y el finat de la del 
Cencralísimo Franco, así como su presupuesto ge
llera!, que asciendc a la cantidad de 4-38¡,o~n'8o pe
setas; declarar, cncontní.ndose et prÒyecto compren
dido en el n.0 3 de los arts. 123 y 125 de Ja Ley 
l\Iunicipal vigente, dichas obras exceptuadas de su
basta y concurso, facultandose al ilustre señor 1'e
_n.iente de .Alcalde clelcgado de Obras Públicas para 
que prúccdn a su ejecución, ya sea por aclri1i1ústra
ci6n, ya por destajo o concursos parciales limitados, 
a ~os contratistas de mayor capacidad y sol vencia; 
ejecutar,· con carga a la part. 5o6 del vigente Presu
puesto ordinario de Ingresos, las obras de los Presu
puestos. pardales .n.' 3, 4 y 5, de importe total pese-
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tas 965,o63'29, y que ~1 resto del proyecto, o sea la 
cantidad de 3·422_.ú28'SI ptas., seran contratadas 
para su abono con carga a fa consignación que co
rresponda del Presupues¡o extraordinario de moder
nización y extensión de la ciudad. 

URBANIZACION Y REÇONSTRUCCiòN 

Aprobar el plano de replanteo de las alineacio· 
nes que afedan la finca propiedad de la Congrega
ción de Hijos dc Ja S.agrada Familia, sita en la calle 
del Taquígrafa Garriga, 11·· del II6 aJ 140 . . 

- Aprobar el Proyecto referinte a Jas rasantes 
de la ronda del Guinardó y 13$ de las calles de -Si-
gla XX y Luis Sagnier. · 

- Desestimar las .reclamaciónes presentadas du
rante el período de información pública del proyecto. 
de modificación de los arts. II7-y 175 de las Orde
nanzas municipales, referentes el primera a las zonas 
especiales de Bonanova y P'edralbes; aprobcindose el 
texto refundido del proyecto nuevamente formulada 
con motivo de dicha información pública y de lo 
acordada por la Comisión de Urbanización y Re
construcción del tenor literal siguiente: «Zona espe
cial de la Bonanova. - Esta zona se r~gira por las 
disposiciones que regulau la zona de casas aisladas, 
completadas y modificadas en lo ménester, por las 
~iguiéntes: a) La zona señalada que<ia limitada es
trictamentc por el eje de las vías indicadas, no com
prcndicndo las alineaciones ni las fajas fronteras a la 
expresada zona. b) En esta zona podran. ,levantarse 
chalets, y las construcdone.s anex~s de servicio pro-· 
pi as dc los m.ismos. Se en tendera· por c~let la casa
vivien da unifan1iliaria cuatro 'lrientos. Se adtnitiní 
la construcción ' de chalets dobles;· ya sean gemelos 
(dos chalets con una pared medianera) o ·superpues
tos (uno enci}lla del otro), con escalera interior o 
exterior, en cuyos casos la construcción sení. bifami-

• liar. ci También podra construi~se casas de 'vecwos 
a cuatro vientos, de dos vivien<!as mciximo por plan., 
ta, que no ocupen mas del 50 por IOO de' Ja super
ficie total del respectiva solar. No podra construir
se edificios de este géner9 acoplados ni aun dispo
niendo para ellos un.a sola entrada común. d) Las 
distancias promedias de tres metros y mínimas de 
dos, que deben guardarse entre las constn!ccibnes y 
las mcdianeras, regiran también etttre aquéllas y las 
alineacioncs onciales. e) Sobre la altura regula
dora ' max i ma no podra levantarcse el cuerpo de cons
trucçión que autoriza el apartada b del art. 128 de 
estas Ordenanzas (382 de las recopíladas). f) Las 
construccioncs prcvistas en el apart~do' e del propio 
a1~tículo, quedaran· comprendidas por debajo. de los 
pianos inc!inados a 45°, que resoalen. por el períme
tro exterior del tccho de la ·última planta. g) Todas 
las paredes exteriores sé ltratarim y cómpündran 
como íachadas. h) A las casas :de vecinos que ,se 
~:onstruyall con frente al paseo de la Bonanova, víe~: 
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Augusta, calle de GanduxerJ ronda del General Mi. 
tre, plaza dc la Bonanova y paseo de San Gervasio 

(es tas dos últimas, en el caso de anexionarse a la 
zona de la Bonanova, tal como esta propuesto, el sec
tor comprendido entre el limite ·oriental de dicha 
zona, el expresado paseo de San _Gervasio y la zona 
montañosa), se le pernútiran ocupar~ con el edificio 
hasta el 6o por roo de la superfide total del solar 
·respectiva, podran tener cuatro viviendas por planta 
f se les permitira. elevat el cuerpo de construcción 
que auloriza le.vantar, sobre la altura reguladora 
maxima, el apartada b del arf: 128 . de èstas Orde~ 
nanzafò (382 de las recopiladas), relevandolos .de la 

~obligación cle retirarlo 3 metros de las fachadas; pera 
sin que en cambio su superficie puèda exceder del 
8o por roo de la corresponíliente al .techo del piSÓ 
i!líerior, compulandose a tal efecto como espacio sin 
cubrir, tan sólo los fotmados pór ratranqueo de las 
fachadas.= Zona especial de PedralbÇP.-Esta zona 
se regulara por idénticas disposiciones que la zona 
especial de la Bonanova, excepto en lo que se refiere 
a la separación de los edificios de la línea de fachada, 
la cua! no podra ser en ningún cas<} menor de 4 
metros, viniendo, no ohstante, fijados por cada man- , 
zana los mínimos mayores de dichos 4 metros, en los 
pianos de urbanización aprobadOs en 21 de junio 
de 1930. A pesar de lo dícho·, en ~el sector de esta 
zona comprendido entre el eje -de-)a cattetera. de 
Co~nella a Fogas de Tordera (çarretera ·de Esp1u
gas), calle del Obispo Catata con la plaza de Pe
dralbes, paseo dc la Reina Eliseüda de Mo11cada y 
el límitc de las zonas de ·atturas limitadas de Sarria 
y Montañosa, sólo;s~mitini la constru~ci6n dc 
chalets dc Jas carMrm'1cas descritas· en el apar
tado b de Jas normas reguladoras ·de la zona. espe
cial de la Bonanova. Las vías coti .frênte a las cua· 
les sc consenti ra la constl-uccion. de casas · de ve'tinos 
en la forma pi·evista en el apartada 7L de las men
cionadas normas, son las siguientes~ . Udo inferior 
o de mar de la carretera de"Corn~lla a .Fogcis de 
Tordera, de la calle del Obispo- Catala con la plaza 
de Pedralbes y del paseo 'dè la -Reina Elisenda de 
Mancada, y ambos lados de la avenida de -Ja Víc
toria. = Art. r¡s de las Oràenanzas municip.t· 
les (437 de las recopiladas). ·Las profundidades edi· 
ficables que resultan para. cada manzana. como con~ 
secuencia del establécimiento del patia centra~ se 

· mcdiran, en los respectives .solares, normalmente a 
sus 'achadas a la via pública.' L~s porciones de 
solar que excedieran de la antedicl1a profundidad, 
se consideraní.n siempre como formando parte del 
patia centr'al, aun que estuvieràn - induídas en la 
zo11a edificable a toda altura. Si un solar, dispo· 
nicndo dc una sola fachada a la -~a pública, a càusa 
de s u esca sa ptofurtdidad,' no lfegara al pati o cen
tral, las edificaciones vecinas no podran privarle de 
los 1Jcneficios que Ie propor~ionan la existençi~ del 
mism.o. A este. efecto, no s~ pemütifa que dichas 
<;opstrt¡.cçione~ rebasen los lirn,i~~s ~ue çs~~leçetl do§ 
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' secuencia, ouras d~ construcc¡ón, adición, reforma o 
ampliación distintas de las qué pueden conseutirse~ . 
en las afectadas por nuevas alineaciones. 

SERVICIOS PUBLICOS 

rcctas pcrpcndiculare~ al borde mas próximo del 
patio central, trazadas de sd e J~s puntos . extremos 
posteriores del solar de profundidad reduoda. Esto 
no obstante, el Ayuntamiento podní modificar las 
limitacioncs antedichas cuando la parcelación cle 1a 
mànzana sea tal que aconscje o baste tomar otras 
disposicion~s para que qingún solar "se vea pr:ivado 
de las vcnlajas que le proporcione la existencia de} Accedcr, dc conformi!lad con lo prescrita en los 
patia central.» parrafos tercero y último de Ja condición 9·1l del vi-

- Aprobar el proyecto rcl~tivo a Ja desapari- gcnic contrato para el suministro clé Búi.do eléc-
ción del pa!;ajc dc ~erracanta, liJnjtado en la rÍ1an- tdco y con:.ervación tic Jas instalaciones de alum-
zanu <!omprctlcli<ia por las calles de Cristóbal 'Clfe brado público, concertació con la Co~npañía: Barce-
Móul·a, Flnvià, Venezuela y Bach de Roda, e igual~ lonesa dc Electricidacl, S. A., y 1a Electricista Ca-
mcntc la supresión ·del pasajc dc. Moiñar~h, - que talana, S. i\., que el prccjo del servicio de' conser-
atravics.'l. comp[ctamcntc na manzanà JimWida p0r vación sr modificara, según la variación clel precio 
Jas calles dc Pedro lV, Fluvia, Cristóbai de -lVIoura de los clü;tinlos tipos de lamparas en el mercado de 
~ Bach dè Hoda, no auloriz{mdose, en consecuencia, Barcelona, con arreglo a las normas que se señalan, 
~bras de construcción, adición, ·reforma o amplia- y resultando, según. in[onnan la Secretaría Gene-
cióu, clt·las fincas con frente exclusiva a çlicbo pa- ral y 'l'écni~a del Uinisterio dc Industria y Comer-
:oaje, distinta:; dc las que· pueclen consentirse en làs cio y la Jefatura del Slndicato Nacional .del Meta!, 
a·fedadas por nuevas alincaciOI)CS, estaij.éciéndose que, a partir del 9 dc abril de I9.f6, los precios 
en ·2¡'70 metros y en 22'20 metros la profundidad , maximos dc las 1ampat'as han experimentada un 
edificable dc dichas manza'nas respectivamente, y aumento- real con respecto a 1.9-lO, y a la revisión cle 
desestimar la instancia presentada por la Sociedad preciós aprobada para 1945, a revisar )r,s. precios del 
General dc Aguas dc Barcelona, S. A., por no ry.- expre.sado contrato, en la cuantía cakulacla, a par-
presentar oposición alguna al proyecto. de .referen- "tir del dia. 9 dc abril dc !9-J-6, antes expresados, y" 
cia y sí tan sólo una reserva de posibles det:echos ~ que el importe del aumento, que asciende· ~la can-
:sér indemnizados dc los perjuicios que en su día pu- tidad de 95,285'88 ptas. pa'ra Ja· Zona,de Interior 
.diera ocasionarles ei proyecto de referenda. , y a 239,489'8S ptas. para la de ·Ensanche, y en junto 

- Aprobar el proyecto t:cferenfe a- Ja ·rasa~1te a 3J.J.-,77S'76 ptas., se sausfaga con cargo al cap. xvnr 
dc la ¡)rolongación dc la calle de San Peclro_l\1"-artir, de~ vigcnte Presupucsto, boy Resultas por adición 
entre las de Oracia y Buenavista. · de.. 1946. . · 
~ 1.\probar el proyeèto relativ.o a .la -desapàri- ..., - Modif-icar, dc. acuerd,o co11 el vigente~.coutrato 

ción como calle del pasa:jc def1ominac:lo deL .Movi- pa.ra el suminístro d~ flújdo eléctrico y èotlset:vación 
miento Nacional, no permitiéndose1 pór t~nto, en el ~ d~ las in¡;talacioncs de alumbrado pública~ concer~ 
mismo nuevas constntcciones ni ob~as de ~reforma y i:ado con la Com¡:iañía Barcelonesà _ de:" Efectri-
consolidacióu distintas dc las c¡u~ se penniten en los cidad, S. A., y la Electricista Catalana, S. A., el 
cdi~cios cmplazados fuera de las aliueaciones.; deses- · precio del servicio de conservación, a partir del 1.ò 
li mar las iustancias pre~ntaclas por fa· Compañ.ta Bar- de dicieml>rc de T946, cu la cuantía calculada, a tenor 

· cclonesa dc Elet,'tricidad, Sociedad GenerSt1 de Aguas de la variación d~ precios de las Uunparas eléctricas,, 
de Barcelona, S. A., y por don Isidro Ramón G-rau, atttorizada por la Secre(aría Genèral Técnica dcl lVIi-
Gerente dc La Pcrfección, S. A., en cmÍnto a las ... ~nistcrio dé Industria y Cç)lncrcio por resolución de 
clos priiueras por no opouerse a la realización de 9 dc noviembrc del año próximo pasado-, y a base 
dicho provecto, limitandose ambas iustancias a for- exclusivament<> del tanlo por ciento dcf aument~ del 
mular un~ tcscr\ra de posibles derécho; a· -se1' in- preclo de l-as lamparas con respecto al de 19-+0, y a 
dtmnizados dc los pet·juidos que con el proyecto pu- la revisión dc los mismos prodncida desdè 9 cle 
uiera ocasionarscles, y en cuanto a la tercera por abril -de l9-l6. y abonar el impòrte del aumento a 
1~0 desvirtuar Jas razones dc intet"és general que ' jus- _que se refie re la revisión de precios dei contrato, que 

· ttfican la aprohaci6n del proyecto como -mejora en .ascicnde pOl' lo que se refiere al mes de diciembre 
el¡;ector urbano donde se halla enclavado el j_)a:sajc, del año próximo pasado, a I6,441'13 ptas. en la , 
Y no siendo desde ltlego "aconsejable .que,~~ pot. un · ' Zc¡na dc Interior y a 4r,76.;¡'65 ptas., en la de En-
lllero interês particular y sin .causa de utilidad ge- sauchc, y en junlo, a 58_,207'78 ptas., con cargo.al 
nctal, sc ace pte la modificacióu propuesta .ni se,.re- cap. x v1 n del vigcntc Prcsupueslo, hoy Resultas ):>or 
uuzca la: sttperficic del t1atio central pm; ír contra IQ ad~êión dc 1946. , , . 
r~l~mèntado . 

. - Aprobar el proyecto de desaparici6n del pa
sa¡e de Bonatcna, situado en la marÍzana Júnitada 
por las calles de Cristóbal de Moura . Fluvia-:.. Ve-

• L J 

nezuela y Bach de Roda, no autoriz4udose; én con-

PERSONAL 

Destituir, aceptandO'· la propuesta del J u ei ius
truttor del expedientc incoaclo al individuo- de la 

' 



Sr o 

Guardia Urbana don Cristóbal Zaragoza Rosales, se
parandole del Cuer po de Empleados 1I unicipales y 

·del de la Guardia Urbana, así como. también la pér
dida: de tÒdos los dçrechos adquirides, salvo lo dis
puesto en el Estatuto de Clases Pasivas. 

- ,\ceptar la propuesta del J uez instructor del 
cxpedientc incoado al Jefe Ayudante del Cuerpo de 
Bomberes don Pablo Mouguió Font y destituirlo dd 
mismo, sepan\ndolc del Cuerpo de Empleados Muni
cipalcs, y la pérdida 'de.. todos los derechos adqui
:ridos, salvo Jo dispuesio en el-Estatuto de Clascs 
Pasivas. 

- Destituir, acc¡)tando la propuesta del J uez ins
·lructqr del expediente inèoado al mozo de Mcrcado 
don José Nicolas López, separa.ndole del Cuerpo de 
Empleados Municípale!!.. ' 

- Destituir al Sargentó de 1a Guardia Urbaué:l 
don FrattcÏ5iCO Pueo Clavería, .ell méritos del expe-

~ diente administrativa contra él íncoado, sepaníndole 
del Cuer¡>O de Empleados i\Iunicipales y del de la 
Guardia Urbana, con pérdida de_ todos los dereclios 
adquiridos, sah·o lo dispuesto en el Estatuto de. Cia-

. ses Pasivas, y que se curse testimonio de los pat.tícu
lares que sl consideren pertinentes, a los efectos 
de su remisión a la jurisdicción ordinaria. 

- Aprobar el· acta correspondiènte, y que para 
ocupar las dos plazas vacantes de Directores de J\tfer
cado de tercera, dotadas con el haber anual de 7,935 
pesetas y dcmas derechos inherent~s al cargo, sean 
nombrados, en 'virtud de concurso, don Pedro Miquel 
Tonas y don Juan Baulista Llera Roman, y acep
tando la propuesta del T.ribunal, ampl1av la convoca
toria con ttna plaza de Director de Mercado de te• 
cera, dotada con el haber anual de. 7,935 ptas., te- · 

·nicnclo en cuet1ta la vatante producida por la corrida • 
de escala ocasionada coti ;notivo de la j ubihición del 
Director de Mercado de primera don Manuel Benito 
]inquins, siendo nombrada para ·Ocupar!~ el concur
santc que sigue en orden de méritos, don Ramón 
Mplleda Arenas. 

_ .. Disponer que los titulares de los cargos espe~ 
ciales de Administrador d.e1 Hospital de N'uestra Se
ñora de la Esper!mza, don José Doménech Fornés, y 
de Subadministrador del Hospital de Nuestra Señora 
del Mar, don José Vila Colom, sean adaptados a .la 
categoY.ía de Oficial segundo del Cuerpo General Ad
ministrativa, colocandolos en el lugar del Escalafón 
que les corresponda por dicho cargo, transformin-

' ' dose, tal como esta prevista en, ei P'resupuesto , vi
gen te y en el aprobado para 1948, dichas plazas es
peciales en plazas de· Oficiales segundos, que incre
mentaran las de la plantilla general del Cuerpó A(l-

. ministrativo. -
- Aptobar las actas cot·respondientes, y que par:;¡ 

ocupar las ocho 'plazas de' médtco nttmerario del 
grupo e, con destino a profesores Jeies de .. Èquipo 
Q uirúrgica, dotadas con el haber anuaLde II,$00 pe
setas, sean nombrados, en virtud ae ~oncurso-oposi- . 
ción, don Francisco Doménech Alsina, don Manuel 

\ 
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Taure Gómez, don Pedro Mas Oliver, don Francisco 
Sala mero Castillón, don J uan Soia Surís, don Vicen
te Lillo Gil, don Rafael Julia Rosés y don Juan Llucb 
paralps.' y qu~ ~ar~ ocupar las d~s plazas de médico 
de EqUipo Qtururg1co en expectativa de destino, sean 
nombrados, en vírtud del citado concurso oposición 
don José 1\I.n Cuenca C01iina y don Miguel Vlla; 
Vidal; ampliar, a propuesta del Tribunal que faUó 
eslc concurso~ ufla plaut de médico de Equipo Qui
rúrgica en expectativa de destino, en. vista de que el 
último concursante Cj~t~ ha superada todos los ejerci
cios, doti. Ft·ancisco Jimenç¡ Vidal, es merecedot de 
que se le àcljudique dicha plaza por haber rebasado 
los vcinticit1co pu11tos que como míuimo establecíaq 
las basc~ dc la convoèatoria ; que los médicos propues
tos, don Fraucisco Doménech Alsiua, don Pedro Mas 
Oliver, don Vicente Lillo Gil y don Rafa~! Julia Ro
sés,_ rtue actualtnente perciben sus haberes como mé
dicos numeraries del grupo A~ pasen a percibirlos en 
e) grupo C, qucdando automaticamente amortizadas 
las cuatro plazas cn.aquel grupo, de èonformidad con 
lo di~pucsto en el vigente Presupuesto, y que mieu
tras no Jle produzcan vacantes de médicos numerarios 
del grupo A, los cuatro restantes lnédícos propuestos, 
don Manuel Taure Gómez, don Francisco Salamero 
Castillón, don Juan Lluch Caralps y don Juan Sola 
Suds-, que actualmenté son ·médicos. supernumerarios, 
perciban sus haberes con cargo à la part. 251b del 
vigentc Presupuesto, pasando automaticamente a cu: 
bt:ir dlchas vàcantes, pero' quedando adscritos al 
·.grnpo C. 

- ·-&, 
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Conceder, en tanto no disponga de· sede propia, 
autorización a precario a los Amigos de los .Museos 
para que ocupen, para sus fines sociales, una por· 
ción de la planta baja del Palatio de La Virreina, 
sujetandose en su e:>..'tensión y uso a las prescripcio
nes que en todo caso sean dictadas por la !fenencia 
dc Alcaldia Delegada de Cultura y· por e1 Conser
'\!ador del l\Iuseo de Artes Decorativas, y que así se 
comunique a la mencionada asociacióñ; que, reite· 
rando acuerdos anteriores, se prohiba. la instalación 
de Ja sede de cualesquiera entida.des y dc tC'da clase 
de servicios municipales y ext:t~anos. a 1a Corpora· 
ción en los cdificios destinades a 1\fuseos, Arçhivos, 
Bibliotecas e instituciones que dep~nden dc la 'Te
nencia dc Alcaldía Delegada d~ Cultuta; que la cc· 
lebración de reuniones eventuales o de actos Y con· 
ferençias sen. autorizada por la Ponencia de C~ltu· 
ï·a, pt'evia petición de las entidades correspondteu· 
tes, pudiendo asistir en tado caso a aqttello! actos Y 
reuniones el i lustre señol- Ponente de Cultura u. otra 
persona delegada por el mismo o 110r Ja Corpo:ación 
iu\micipal, y que los precédegtes acuerdos..se mco~· 
poren al vi gen te Reglamento· de I os Museos Mum· 
ci pales de Arte. ~,.. ' 

' 
• 

' 
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CEl\IENTERIOS 
, 

· .-\probar, con canicter transitorio y concreuindo
se su ,·igencia a . un ai1o, las tarifas completas del 
Servicio l\Iunicipal de Pompas Fímebres, supri
rniendo, dè cada imo de los servicios que las inte
gran, la botella d<'. desiufectante y la fumigación, 
pero respeUindo, en compcnsación, los precios gla
bales propueslos para. el público, y eu el bien enten
dido que la vigct1cia tem por~] de dichas ta¡·ifas ·com· 
pletas queda condicionaçla al ' riguroso cumplimiento 
de lo que sc cstablccc en el apartado que sigue, y 
que al objelo dc evitar ¡)osibles abusos, a excepción 
dc coronas, esquclas y coches de acompañamiento 
quede rigurosamcnte prohibida sean ofrecidós por 
ífg~ntes del Servicio o personas exirañas..,_a[ mismo, 
atros suministros o sen~icios complementa,rios que 
los' laxativamentc cnnnciados en la.s tarifas como in
te,giantcs dc cada uno de los servicios. 

I 

MERCADOS Y COl\IERélOS-. ~ 

Disponcr, en cumplimicnto de Ïo resuelto por el 
ExcelentísiJ'!lo Ayuntamienlo Pleno en 15 de marzo 
de I9..J6, por el que se creaban en los Mercados de 

• esta ciudad los pucstos especiales de artículos-no ali
menticios erhplazados en las marquesinas de 10s mis
mos, lo siguiente: Que se apruebe el plano del que 
resulta la superficie y emplazamiento de los sesen.ta 
y ocho puestos especiales que con cài:cícter definitiva 
sc. crean en .el Mercado dc la Abaceri~ Central; que 
sc. sefiale, en conccpto ·de 'der~chos de permiso de los 
mismos, la cantidad de 250 ptas. y se lés cobre- un 
a!qui!er ménsual de 23 ptas., entendiéndose las _con
cesiones que se hicieran con -sujcci6n a los~ m'ismos 
qerechos y obligaciones de los concesionarios de 
puestos fijos, salvo el no poder destinar la parada a 
I~ \'enta de artículos alimenticios; qÍ:te se convoque 
a cuantos vcndedores han venído ocupando dichos 
puestos CQn canictcr provisional por si aspirasen a 

su adjudicación, la que tendra efecto mediante qu~ 
lo so1iciten par instancia dirigida al excelentisitno 
~ñor Alcalde dentro del término de un mes, el pago 
de d9bles derechos dc permiso y resolución favora
ble de la Delegación de AbastoS'; que los puestos que 
resultaren vacantes después de realizadas tas opera
ciones a que se. rcficre el apartada anterior puedan 
destina:rsc, en las condiciottes antes aludidas, a aque
llos vendedores de artículÓs no a1imenticios que en 
año,s anteriorcs ~cnían establecidos puestos- en Ja 
calle Y. Ics han sido anulados por la Ponencia de Vía 
Pública, atendida su proximiclad cou los ~ercados, 
previa propttcsta dc los Delegaclos cle"Distrito, y 
que en el caso dc no set· cubicrtos todos los puestos 
Cl·eadqs, se saquen a subasta los que resultaren va- • 
cantes. 

- Entender que el apartada segundo del artícu
Jo Ï·

0 
del Reglamento dê actividades de los vende-

; 

Srr 

clores «payeses~, aprobado Ï>or el E~Cf\10. Ayunta
nliento Plcno en 21 de agosto de 1945, es modificada 
en el senfidu de que «los titulares ae carnet deberan 
satisfacer como derecho dC:' libramiento y carnet la 
cantidad que sc señale en Ja Ordenanza fiscal co
.rrespondicntr, sin pcrjuicio del pago de canon diario 
que les corn:sponda, scgún la categoría de càda Mer-

-cado», y que el art. 9·" dè las Bases porque se rigen 
los vendedores ambulantes de pescado, aprobado en 
29 dc diciembrc dc 1933, ~ entienda reformada en 
la siguientc forma: «a la entrega de las pate~tes 

• debení. pagarse Ía cantidad 'J.Ue se señale en la co~ 
rresponclicnlc Orclenanza fiscal». · 

- Aprobar el proyecto, compuesto de pliego.de 
nmdicioncs, prcsupuesto y seis planos, rèlativo a 
Ins obras dc reparación y reforma del Mércado de 
Hostafranchs; que el.jmporte de dicho presupuesto, 
asc~ndente a 1.130,6o4'22 ptas., se aplique, en citau
to a 445,000 plas., a Ja part. 124 del Presupuesto 
ordinario de 1947, y el resto, de 685,6o4'22 ptas., 
al Presupue::;to ordinario de I9-t8, y que la ejecucíón 
del indicada proyecfo sc lleve a cabo mediante su
basta, aplazando:;c Ja publicación del <.trrespondiente 
anuncio de subasta hasta que por nuevo acuerdo 
~doptado en el próximo ejercicio económico se ·afec
te la consignación necesaria para el expresado resto 
de 68s,6o.,f22 ptas. 

PQÓPO~ICIONES 

Fueron aproba<las las proposiciones sig.uientes: 
Del iluslrc scñor Teniente de A lcalde delegada 

d~ Obras Públicas, don Domingo Miró, interesando 
que se prorrogue el contrato vigente entre el Exce-
1entísimo Ayuntamiento y las Compañías Compañía 
Barcelonesa de Electricidad, S. A., y Electricista 
Catalana, S. A., para èl suministro de flúido para el 
alumbrado pública y dependencias municipales y 
para I~ ~onservación de las instalaciones del primeyo, 
respecti'""<unente, por un plazo de dos años, que ter
minara en 3 r de diciembre de 1949, quedando los 
precios del flúido y conservación estabilizados con 
los siguientes ,·alorcs: Flúido alúmbrado, o'.¡.2 ptas.; 
calefacción y f úcrza. motriz, o'3o: Parque. y Pala
clos dc :\lontjuich, 0'337 ptas. Sobre estos~precios 

• subsistira la bonificación del ro por roo tijada en ~I 
. contrato prorrogada. = ConseCTación: A) Alum

braclo deïinitivo: IIasta 200 vatios; prúnera apaga
da, 0'5341 plas.; segunda apagada, 0'7665 ptas. 
Superiores a 200 vatios, pri!llera, r'2882; segunda, 
I '8-~89. S<.'rvicio evcn~ual, primera, -o' H2 ptas. -: 

· B) Alumbrado provisional y · accide11tal : Hasta. 75 
vatios, pdmera apagada, 0'2562 ptas.; segunda.t apa
gada, 0'3677 ptas, Dc 150 vatios, primera, 0'4320; 
segunda, o'62oo. Dc 200 vatios, primera, ·ò'5983; 
segunda, o'8586~ De 300 vatios, primera, o'8o3o; 
segunda, 1'1525. Dc mas de 300 vatios, primera, 
r'r921 ptas. ; segunda, I'7IIO ptas. = La. Compañía 

\ 
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8!2 

-

retirara el recurso que llobre el acuerdo del Ayunta
micnto de fccha I 5 de abril de 1947 tiene interpues
to, y. la aludida estabilización de la condición nove
na del Contrato no se refiere a los posibles aumen
tos que sufran los précios de las lamparas eléctricas, 
que seran repercutides al A'Yuntamiento. • 

- Del ilustrc señor Tenietite de Alcalde dele-

.. 
- . 

... \ Comisión 

GACE'l'A MU N I CI PAL DE l3 : ARCELONA 

gado dc Cçn~enterios, don Domingo Castellar, intc
resando que al ponerse en vigor las nuevas Orde
nanzas municipales de la ciudad _de Barcelona, que
den en suspenso, hasta tanto que otra cosa se disponga 
pQr la Comisión Municipal Permanente, las materias 
correspondientes a Cementerios, ~ubsistiendo, provi- • 
::; ionalmcnte, la actual reglamentación . 

.. 

El diJl 23 de dicíembre de 1947 c~lebró sesión la anticipo dc s,ooo ptas., haèiéndose _ef~ivas las r-es-
Comision Municipal Permanente. bàjo la presideocia tantes 5,000 con cargo a la_ part. 301 del vigente Pre-
del e.xcclentísimo señor Alcalde, don José M.a de· supueslo. 
Albert y dc Dcspujol, barón de l'erraqes~ As1stie- .,;- - Hacer constar en 'acta,. el sentimiento de ·la 
rou los il~stres señores 'feniéñtes de Alcalde don Corporación municipal por el -fallecimiento de doña 
José Ribas, don Guillermo de -Azcoitia, don Lorenzo Francisca Rius Rius, comunicando -a su hém1ano, ' 
García-Tornel, don Tomas Carreí-as, do11 Carlos :\farqués dc Olérdola. la cxpresión :y ·et sentimiento 
·Trías, don Epifattio de Fortuny, barón de Esp6ne: de esta Corporación municipal, que tàn vivo guarda · 
lla; don~ Domingo Castellar, don Domingo l\Iiró y el rccucrdo del paso de la familia .Rius. por la Al-
don Sebastiéín 'Vergoñós. - caldía de esta ciudad: : 

Fueron adoptades los siguientes acuerdos: - Hacet· constar, a própuesta dê.la Alcaldía, en 
Aprobar el acta de la sesión anterior. acta el sentimiento cie ta Corporaciótt. por el falle-
- Acèeder a un oficio del Director de ta Prisión ~imiento del cxcclentísimo y t·everendísimo señor 

Celular solicitando 1~ cooperación. dél AyuntanJiento Arzobispo, Obispo de Mallorca, don José Miralles 
"para las f¡,estas que organiza p3u:a_los días de Navi- Esbert, dc tan alto prestigio en es~a ciudad,· cuya 

dad y Reyes, en obsequio de los familia res de los Diócesis cjerció • durant(j ·varios años, e:x:presando el 
reclusos, concediéndose una subvención extraordi- sentimie11to de condolencia cÍe esfa Corporación y de 
nada de 2,ooo ptas., que sei-a hecha efectiva con car- la ciudad de Barcelona al ilustrisímo señor Obispo 
go a la part. 48 del vigente Presupu~to. · coadjutor, don Juan Ervas, y a los familiares del 

- Accedèr a un oficio del Presidente del Club finado. · 
de Esquí de Cataluña solicitando la co1aboración del -- Hacer constar en a"Cta, a propuesta del ilus-
Ayuntamiento para Jà ·arganizacióñ- de uñ concursò tre señor Teniei1te de Alcalde· delegado de Cultura, el 
internacional de esquí en los días 9 af 12. de enero pro fundo agradecimiento de la CO"rg.oración munici-
próximo, otorgandose una subvención extraordina· pal a cJon J uan 'March, no só1o por Ta-.s íacilidades 

• ria dc 3,000 ptas., que sení. hec1ia efectiva co11 carga dadas para fotografiar las pinturas, · obra. del pjntor 
. a la part. 48 del vigente Presupuesto ordinario, y SE:rt, que deroran su palacio de Palma de .MaUorca, 
· facultar a la Oficina de Ceremonial -para la adquisi- sino también por el próximo envío d~ las maqueta~ 

ción de una copa como premio. - correspondientes, que figuraran en ia actual Expo-
- Limitar, visto un 'oficio -dèl Presidente ·del sición Scrt, y tmís tarde en el ftituro Museo Serf. 

Conscjo Diocesanc de l\ilujeres de Acción Catòlica 
iuteresando la contribución deL Ayuntamiento a la 
Navidad del Pobre, .habida cuenta de 1a colaoora
ción que el Ayuntamiento presta mediante là emisión 
dc bonos para adquisición gratuita del racionanúen
to, la rantidad a r,soo ptas., que set~n hechas ~fcc
tivas con carga a . Ja' patt. 530 del, vigente Presu-
puesto. " • -• 

' \ 

- Accedcr a tH1 oficjo del Vicepresidente dc la 
Obra caritativa de asistencia a refugiades extranjc
ros _solicitanòo se eleve" a. ro,ooo ptas. e~ anticipo de 
5,000 concedido por acuerdo de 3. de los corrientes, 
c:n Jas propias condiciones 'en que {tté otorgalilo el 

URBANIZACION Y RECONSTRUCCióN 

Accptar la cesión de terrenos vi ales dé la finca 
rwopiedad de doña A1~a Piferter- .)V1au1"~ viuda dc 
Bordas, afectada por las alipeaci01~es de Ja caUc 
dc Arenys y el paseo del Valle~ de Heprón~ Cltyos 
viales, en cuanto se refieren a la calle de Arel1ys, clc 

• superficie. 3,795 metros cuadrados, estan valòrados 
· en 25,1 u' 5.0 ptas., y en cuanto a !Ós via les corres

pondicntes al paseo del Valle de Hebrón, de exten
:;¡ión r,930 metros çuadraqos, valorades en 15,324'90 

• 

·' 
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pesctas, con Ja ~ondición "d~ que ~I jm~ort~ r de dichos 5 por IOO, que vienen gravando la finca adquirida 
terrenos se apltque a culmr la contnbuc10n de me- por el ExceJentísimo :\yuntamiento, dandose el cen-
joras que et~ su día~yueda esrablecerse hasta donde salista con dicha èantidad por enteramente pagado 
alcance dicha ci fra. de cuanto pueda acreditar por laudemios, pénsiones, 

_ Expropiar, como complemento dei pre~io de capital y cualesquiéra otros derechos anexos. 
expropiación de la finca n." 25 y 27 de la calle de la -' Tener por decaído, no habíéndose Íll!pugnctdo 
Corribia,.adquirida para la apertura de la vía Txans- por don Camilo Julia Montaña la hoja de aprecio 
versal, y por la cantidad de 1,540'53 ptas., cón cargo fonnrtlada pqr el perito mtu1ícipal con relación a los 
al cap. xi, art. 2.0 , part. I2c, del Presupuesto e.>..'ira- lerrenos viales que se lc expropían para 1a apertura 
ordinario dc Reconstrncci6n, el censal de pensión y urbani.zación dc la via Augusta, por no haberse 

42•.¡o ptas. anualcs, corrcspondiet1te a ~on José Es- presentado dentro del término reglal1Jentario l)oja de 
truch Comella, qttc gravaba Ja finca propia del Ex" aprecio razonada y sub-¡¡cr)ta por perifp arquitecte, 
celc~1tísi1no Ayuntamicnto, con cuya surna se eoten- ni constanclo tampoco rchusada la: valoración del 
derà el censalista por completamente pagado de pen- Excelcntísimo Aynntm11icnto, a d¡cho señor de, su 
siones, capital y cuantos btros ·derecho~ pudieran clerecho a impl1gnar el justip'recio njado y por con-
asistirle.· . forme con la ·cuantía o valor asignado ·en dicha ta-

- Someter a _información pública, por el. ténni: saéión, montante la cantidad de 30,8o5'24 ptas., 
, no dè treinta días, el proyecto de modificación de cuya suma se hara efectiva con èargo al depósito 
alineaciones y rasante~ de varias v1as, en el sector constituído· en la Ca ja General de Depósitos de la 
comprendido entre la avenida de Nuestra Señora de Provincia. · 
Montserrat, ~as canteras y la calle de Génova y pri- -¡ Someter a infonnación pt1blica, por el tér-
mera travesía de la de Francisco Alegre, a fin ·de mino de lreinta días, el proyecto de modificación de 
que cuantas personas se conside.ren afettadas for- la reglamentación del pasaje de Girasol, correspon~ • 
mulen las reclamaciones u observac_ione.s- que esti- diente a la semim.anzana comprendida entre éste y 
men pertinentes. · , Ja rambla de. Volart. 

- Tener por' decaída en su derecho, no ·habién- - Aprobar, en principio, el p;Qyecto de ~t:onser-
dose impugnada por doíía María · Teresa' Castelló vación provbional cón~ particular de los pasajes de 
Puig-Oriol la hoja de aprecio formulada por el pe- Piera de Castells, Cotonia Castells, €astells n.t> r y 
rito .municipal con relaçión a los terrenos viales que otro sin 110111bre, que unen los 'tres qtte atraviesan 
se !e cxpropíah para la aperl1.1ra y urbani.zación de incompletàmentc la. manzana liníitada por las êa11es 
la via Augusta, por no habetic - pr.esentado d~ntro de . Ecuadot, Montnegre, Entenza. -y Taquígrafa 
llei término reglamentaria hoja de aprecio ra.zonada Senra, con ia oóligación de ~umplimentar los iute- . 
Y subscrita por perito fl.rquitecto, ·ni Jonstando tam- re~ados los requisitos de las Qrdenan.zas ~municipa-
pQco re-husada la valoración del Excelentisimo Ayl-ln- les, srn que èn e llos puedan leva.ntarse mas que 
lamiento, a dicha señora a jmpugnar el hlstdprecio construcciones de planta baja que no sobrepasen 'Ja 
fijaclo por el perjto municipal y por confol'me x:on la altura corresponclientc a las ' edificaciones en· el area 
cuantía o valor asig11ado en dicha tasación, montante del patio central d,e la manzana, el cual queda fijado 
20,447'56 ptas., cuya suma se haní efectiva con car- por la profundidad edificable dé- 28'50 metros, caleu-

. go al depósito constitHído en la Caja General de De- !ada para la totalidad d'e la misma, y condicionandose 
pósitos de la Provjncia; que en_ sus méritos se pro- el permiso para dichas construcciones a !a pre\ria re-
ceda al ,Jevantamiento de dicho depósito y cons.i- r nuncia por parle. eleT propietario interesado de los 
g¡siente pago de Ja cantidad importe del justiprecio, posibles derechos que pueda en su día invocar para 
1mciéndose la liquidación de interesés que previene el caso de que c.l Ayuntamiento acordara fa desapa-
en tal çaso el art. Jl3 del citado Reglamento

1 
y que rición de dichos pasajcs, y que tOdo ello ~ entienda 

se requiera a la interesaçla para que· presente los ti- sin pe1·juicio dc estudiar en su dia Ja <iesaparícíón 
tulos justificatives dè sn derecho de propiedaò sobre de lds pasajes rcfcridos, siempre que por parte de ~ 
}os lerrenos expropiados y de que los mismos se los interesados !;C justificara estar en plena propiedad 
hallan libres dc cargas y gravamenes, a fi~ de pro- y posesión dc todos los terrencs o fincas afectados 
ceder en su dia a la firma de la opòrtuna acta ad· por los mistÍ1os. 
rninistrativa o cscritura pública. .... - Aprohar, como complemento del precio de 

- E>.."})topiar, como complemento del pre'cio de expropiación dc l:l. finca n.' s y 7 de la calle de Abai-
·expropiación de la finca 11.¡, r de la calle de Sà.gris- xadors, adquirida por el Ayuntamiento par.,t el en-
tans, adquirida por el Ayuntamiento para la nueva .sanchamiet¡to de. clicl~a vía pública, y por la cantidad 
urba¡¡ización de dicha vía pública, y pOl' 49{63r'so de r6,666'66 ptas., cargada a la part. 504, del Pte-
pesetas, cargada al cap. XI, art. 2.0 , part. 12c~ · del supuesto ordinario, el censo en nuda percepci6n, de 
Ptesupuesto cxlraordiJ1ario de Reconstructlón, a , pensión · soo ptas. anuales, que grava el expresado 
don José Plaja Ruiz los censos eñ nuda percepción · inmueble de propiedad mt:micipal, a favo-r de don 
d~, pensión 400 ptas. anualrs y en dominio dè pen- · Jnsé Rodríguez Costa. 
51011 45 ptas. anuales, con derecho de laudemío al - Disponer que no procede restablecer las an-

' . 
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tigtJaS alineaciones de la calle de Génova, entre las • 
de Varsovia y Niza, d~bido at enorme desnivel en
tre sus. extremes de Ja exagerada pendiénte media 
resultante que aconsejaron su anulación, debiendo, 
por tant_o, mantenerse la supresión de dlcho tyaycc
to, acordada en Cansistorio de 14 de marzo de 1934: 
que existicndo solares y edificios edificades con fa
chada al tnfyccto vial suprimida. y debielldo respe
tar, por tanto, en lo posible, los intereses creados 
antes de dicha supresión, no procede, cie memento, 
la declaración de sobrante de vía pública èl expre
sado trayccto de la calle de Génova, y que constando 
los terrenos que afcctabru1 dícho trayecto vial éedi
dos a perpetuidaci al Excelentísi'mo Ayuntamicnto, 

Pedro, 11.
0 36 de la calle de Jaime Giralt, n." rs y 

17 
de la dc Farrell y n.' 219 y 221 de la de Padilla 
por cuanto efectuada una inspección en cada una d' 
dichas fincas ha podído comprobarse que las goterae 

- subsisten, debiendo procederse, por tallto, a su in~ 
med.iat~ reparación, y que se requiera al señor Sanz 
efectúe el pago de los derechos- correspondientes a 
la reparación de dichas goteras. · 

y siendo, por tanto, indiscutiblemente de propiedad 
municipal, se ·proceda por las Brigadas municipales 
al derribo de la pared levantada en el cruce de dicha 
via con Ja· calle de Varsovia, que oòstruye el paso 
por la misma, causando perjuicios al iaterés mu
nicipal~ , 

OBRAS PúBLICAS 

Pagar facturas por un importe de 4,255 ptas., 
correspondientes a materiales suministrados a Jas 
diversas oficinas dependientes de la Delegación de 
O,bras Públicas qurante la prjmera quincena de di-· 
ciembre de 1947. 

- Imponer a don Tomas Sayol una multa de 
100 ptas. por no haber dado cumplimiento a un 
acuerdo ror el que se le requería -pr_esentase pianos 
autorizados de las obras en su estado actual, con Ja 
exprcsión grMica de las modificaciones a introducir 
en un altillo industrial constntído sin permíso en Ja 
finca n.0 13.2 de la éalle de Lauria, ·y que se le reitere 
la orden que lc fué comunicada en virtud del antes 
mencionada acucrdo, previniéndole que, de no dar 
cumplimiento a la misma en el plazo de quince días 
lc seran _impucstas las demas sañciones -a qt(e hay~ 
lugar. 

- Imponer, por haber practícado. don Juan Ca
nals Pedrola obras de construcción de una estación 
para suministros en la finca n.• 219:221 de la calle 
cle Peçlro IV, a pesar-de haberle sido -denegada el 
permiso, una multa de IOO ptas., mas el recargo del 
100 por 100 sobre los derechos correspondientes, 
recargo que asciende a la cantidad de 10,230'26 pe- , 
s~tas ; que no siendo legalizables las re~eridas obras, 

' 

- Adjudicar, en méritos dei· èoncur·so celebra
do al efecto, a Sarret, S. A., la confección a medida 
y suministra de veintisiete monos forma cruzada, 
dento veintiítn pantalones americaúos, con péto y 
tirantes, y cietito cuarenta y ocho escudes de la ciu
dad, con la leyenda «Servicio de Parques», para el 
personal dc Jas Brigadas dè jajdines afectas al Ser
vicio de Parques y Jardines de la Agrupación de 
Vialidad, todo erto por la cantidad de 20;255 ptas., 
r¡ue se aplicara a la part. 520 ·del ·Presupuesto or-

por infringir Jas mismas el art. rog ·de las Ordenan- "' 
zas municipales, se- requiera al señor Canals para 

rlinario. . . ' 

- J\probar · la cuenta justificativa de la ínver
sióil de 10,000 ptas., presentada por el Jefe de Ja· 
Agntpación de Yialidad, cuya cantidad fué puesta 
a su disposición para atender, dur~nte el, segundo 
semestre de 1946, a los gastos de redacción y en- · 
cuadcrnación de pianos, proyectos, trabajos cle co
pístería e imprenta, así como 'a la adquisición de 

. materiales de escritorio y. dibujo cuj·a especialidad 
y necesidad de inmediata posesíón requería su ad
quisición o encargo por gestión directa, debiendo 
dicho técnico reintegrar a la Caja l\:funkipal el so
hrante de . I r'so ptas. no invertidas, 

· OBRAS PART·ICULARES (ENSANCHE) 

Desestimar la petición formulada por don Ma
ri:lllo Sam~, solicitando se deje sin efecto el permiso 
inst~do por dicho señor para ~eparar las goteras 
cxistcnlcs en las fincas: n.'1 55 de. la r_onda de San 

. .... 

que proceda al derribo de la constr..ucción realizada 
en la porción de terreno afectada, presentando al 
efecto pianos autori~dos de las. moqificàciones a 
inttoducir, y que se imponga ·al ingeniero director 
de las obras, don Santiago Puig Janer; nna multa de 
200 plas., ¡)or haber dirigida las obras a pesar de la. ' 

.denegaêión acordada. 
- TmpoHer a doña Berta Bosch Costa una mul· 

la dc 200 ptas. por no haber dado cÜmpljmiento a 
un acuerdo adoptadb por el que se la requería pro
cedicse al cicn·e del solar de su propie~ad, sito en la 
calle dc F. Agulló, n.0 14, y .que, siñ perjuicio de 
las medidas que· el Ayuntamiento adqpte respecto a 
la inscripción de dichos terrencs en el Registro P~
blico de Solares, de conformídad cou ]o dispuesm 

• en Ja Ley de I 5 de mayo de 1941; creru1do fl(lrmas 
pàra la ordcnación de los mismos, prevéngase a la 
seíiora Bosch que, de no efectuar el cierre en el 
plazo de quince días, le seran impuestas las dermis 
sanciones a que haya lugar, y lo mismo por lo que 
hace re f erencia a doña Clementina Codina Cario, 

,..- . . 
en la calle de Espronceda, n. • 1'12 al u6. 

- Desestimar, por no haberse presentada petición 
alguna rle permiso pa~a la construçdón de un vado 
fre~tê a la finca n.0 603. de la calle de Valencià, a 
nombre del propietario dè la nrisma, dou Salvado~ 
Cañc\las. la. t·ecla111ación formulada por don Jose 
Sauri, impttgnando el pago de los derechos y con· 
signación dc depósito del mismo, e imponer, por 
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haberse comprobado que el . referida vado ha sido 
construído sin haber obteitido antes el se.Por Sauri el 
penniso necesario, el recargo del 100 por roo sobre 
los derechos c~rrcsponcpentes, recargo que asciende a 
la cantidad de 120 ptas. 

_ Desestimar, por haberse excedida de las di-
mensiones consignadas en el permiso que lt; fué cou
ceditlo, la reclamación formulada por doña Ana Mes
tres, impugnando el pago de la multa y recargo que le 
fué impuesto por la instalación de unos aplacc¡.dos en 
Ja finca n.0 7 de la calle· de Balmes. • 

- Dejar sln e(ecto, por resultar de los anteceden~ ~· 

tes obrantcs que don Sebjlstian Truyol en .4 de enero 
de 1947, o sea con anterioridad a la formulación de 
la denuncia, que tuvo Jugar el 13 del m.ismo mes y 
año, obtuvo el necesari.o permiso para practicar las 
instalaciones efectuadas en la finca n.0 352 de la calle 
del Conscjo de Ciento, el acuerdo de 13 de mayo· úl-

" timo, imponiéndole una multa de roo ptas., mas el 
recargo del 200 por 100 sobre los dereQ1os corres-
pondientes. · 

- Legalizar, previo el pago de los derechos, re
cargos y multas por haberse véríficado si.n permiso 
las obras referentes a : Doña l\Iontserrat S. Prim, 
en la a\·enida del Gencralísimo Francor n. 0 44o; don 
Serafín Ochoa, en la avenida de José Antonio· Primo 
de Rivera, n.0 689; Materias y Colorantes, en la pro- . 
pia avenida dc José Antonio Prim; de Ri-vera, nú
mero 76o; don Antonio Piera, en la calle de la Jn-

, dustria, 11.0 231; dOIJ Juan Bautista Domingo, en el 
pasaje de Luis Pellicer, Í1." 5 y 7; don V:icente Ar
madans, en el mismo pasaje de Luis Pellicer, .n.0 19; 
doña María Vila, en el· propio p-asaje de Luis Pelli
cer, n.0 25; don Francisco Robreño, en la calle de 
Lincoln, n.0 27, y don Benito Casabella, en la de Gar
cilaso, n.0 !2I. 

- Imponer mul tas· y recargps, por~aber practi
cada obras sin permiso, a los siguientes señores: 
Doña Carmen Solé, en la calle de Numancia, n.0 70; 

· doña Rosario Viñamata, en· la del Vallés, núme
ro 85; doña Do lores López, en Ja de Córéega, nú
mero 24-7; don l\Iiguel Jacas Gil i, en· la de Blasco de 
Garay, n.0 77; don José Pedrol, en la de Cah·et, nú
mero 44; don En ri que Vila .Nogareda, en la. del 
Conde del Asalto, n.0 181 ; don Luis }.f.a Rodés Guï
met, en la de Florida blanca, n.0 8o; don Fernando 
Flos, en la de San Andrés, n.o 150; don José P~g, 
en la de San Juan de :Malta, n.0 233; don Pascual 
Minguet, en la de Valencia, n.0 262; doña Elena 
Jorba, en la del Campo· Sagrada, n.0 25; don Ama
dea Rovira, en la de la Cruz Cubierta, n. o 90; 'don 
José Antolín, en la misma de Ja Crui Cubierta, jlÚ- ' 

rner9 89; doiía Nieves Puntí, en. ·la de Juan Blau
cas, n.o ro; Exclusivas Prat, en, la ronda cl~ San • 
Pedro, n.o 21; don Jaime Moliner, en la calle del 
Escorial, 11.0 r8; don Jacinto Montllor, en la avenida 
del ?eneralísimo Franco, n.<> 453; doña Çoncepcióu 
Rov1ra, en la de José Antoni o Prim o de Rivera, nú
mero 583 ; don Antouio. Balada, en la calle de Gr3:_:.. 

.-

Sr s 
ses, n.0 27, y don Salvador Fillet, en la de Tamà-
rit, n.0 100. , • 

- - Denegar. por no estar en situación reglamen
taria, las obras solicitadas por los siguientes señores: 
Don Ra món Reñé, en la calle de Laforja, n.0 26; don 
Alfonso Barba, en la de B~rlín, n.' 9 al 17; do,n 
Pedro Adelantado, en el pasaje de Marina, n.0 4; 
doña Isabel ;Rocamora, etí la calle de Provenza, mi- , 
tl}e•=o 356, y don Ernesto Ventós, en la de Descatllar, 
n.o 5· 

- Conceder permiso, por el tramite reglamenta
ria y previo el pago de los clerechos correspondien
tes{ a don Ginés Cirera para construir un vado en la 
calle de Córcega, n.0 507, toda yez que no e~ necésa
rio el arranque del arbol sitúado en uno dè sus ex
tremes. 

- Requerir, por haber practica'do don. Miguel So
·ra\·illa un portal en la pared de cerca del solar colin
dante con el paso lateral del cauce del Bogatell, 
trozo comprendido entr~ la avenida de Ica.ria y la 
plaza de Somorrostro, cuya abertura es utilizada por 
carros y èamiones que proceden del almacén allí si
tuada, mas como quiera que la referida porción de 
cauce es de paso particular y exclusÍ\'O del Ayunta
micnto y de Ja RENFE y destinada a emplazamiento 
de la Estación Depuradora de Aguas residuales, al 
fiombrado· sefior p~ra que proceda al inmediato cierre 
de la cxprcsada aberturéb dejando la cerca en el ser 
y cstado en que se hallaba antes de la ejecución de las 

• obra s, imponiéndole, ademas, una multa de IOO p!' 
Setas, mas el reoargo de) 200 por IOO s0bre los de
rechos correspondienles, por, haberlas practicada sin 
penniso, recargo que, unida a los derechos corres
pondientes, asciende a la cantidad de ISo ptas. 

- Instruir, accediendo a lo solicifà.cÏo por don 
Juan Grau DarceJ6, actuaudo enr nombre propio, ade
mas del de Sl! madre, doña Cofoma Barceló, y de sus 
hermanos don Pedro y don José Grau Bar~eló, pro
pictarios dc las construcciones e.xistentes en la finca 
n.' 66 al 76 de la calle de BerlÍI'l, expediente coutra
dictorio por lo que .a dicha finca se refiere, a fin de 
que Ja autoridad municipal pueda determinar sobre 
el estada d~ ruina de la misma, entregandose al soli-

. cita11te certíficación de la resolución que recaiga en 
tal expcdiente, para que pueda ser producido como 
anteccdente documental doud!! fuere procedente. 

- Requerir a don Antonio Gartia para que prac
tique, en eJ i•Ímueble de ,sú propiedad sito en el nú
mero G¡ de la calle de Valcncia, obras conducentes a 
evitar\ Ja entrada a los entresuelos por la escalera 
general. proporeiomindoles otra que les ponga en 
comunicación con las tiendas, a fin de suprimir las 
humedades exislentes en los bajas de dicha casa, y 
habié'ndose construído unas dependenciasc en el tc
rrado de dicha casa¿ sin haber solicitado·antes el ne
cesario permiso, requerir asimismo a dicho señor para 
que presente· pianos autorizados de las tnismas, pte
vio el pago dc los. derechos, con recargo. ascendentes, 
en junto, a la canticfad de 26'92 ptas. · 
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- Trnponer a doñ~ juliana Rornero tma multa 
de 100 ptas. ' por no haoer dado ctm1p1imiento a tm 
acucrdo adoptado por el que se la requería practicase 

. obras dc corrección en una habitación existente en la 
casa señalada con el n.0 20 . del pasaje dc Cataluña, 
cuya construcción careèe de Iuz y ventilación directas, 
y reiterar a la expresada sefíora la orden que le fué 
comtmítacla en virtud del antes aludido acnerdo, prc-

. viniéndola que, de no dar cuiÍ1plimiento a. la misma 
en el plazo de quínce días, le seran impuestas las 
demas sanciones a que haya Jugar. 

I 
OBRAS PAiffiCULARE·S (INTERlOR) 

Ordenar a don ] uan Pérez Cacedo para ·que, en 
el pfazo dc dicz días, solicite la legalización corres
pondienle a las fraguas fi jas y al aparato .de solda
dura ·autógcna que tiene instalados en la finca n.0 8 
de la calle de Brtton de los Herreros, prêvio el 
pago de los derèchos de permiso y corrija las deli-

- cicncias que cxisten en Ja instalación. 
- Requerir para que corrijan y l{'galicen insta-

Jaciones cfectuadas, con pago, en su .caso, de dcre
chos, recargos y multa, a don Juan Clapés, en ·la 
calle cic ~Iontserrat, n.0 8; a Doop, S. Ltda., en 

· la dc la .Meridiana, n.0 129; a don José Vidal,'-en el 
paseo de San ] uan, i1.0 I 3; a los señores Baldrich y 
Ra ventós, en la calle de J erusalén, 11.0 3; al Instituta 
:Wispano de Obras y Construcciones, en la avenida 
de Roma, n,~ 139; a don F1:ancisco O:tntarell, en el 
pasaje de Senillosa, n.Q 7; a dot1 ] uan y a don Féli.~x 
' l'ardú, en la calle tic Borrell, n.' 44 y 46; a don 
Ramón Casals, en la de Trafalgru:, 11.0 42; a Crisla~ 
lerlas !?)anell, en la de Anglesolc¡, ·n: I y 3; a don 
1 Ioracio Jorge, en la de Córcega, n.o sr6, y a Mcta
lúrgica 'l'cxtil, en Ja de la Diputación, n .0 429. 

- Dl•sestimar los pcn11isos de obras solicitados, 
por no ajn">tarsr a las Ordenanzas · dispuestas, por 
doíia Nicvcs Moragas d~ l\lir, eu la calle de la Sa
luci, n.~' so; nor don ]o!>.é Durall Llobet, en la ·de la· 
Riercta, n.;, 13: por doña Dolor.es Quintanà, en la de 
la Doquer1a, n.0 9; por don Emilio Scbediwg, en ~a 
de ] uan Blancas, n.~' 55; por don. Ricard o Fainé, .en 
la dc Cerdt•ña, 11.0 357; por don Viceute Lliso, en~ la ,.. 
dc 1\rl'tgcs, y púr don Jos~ Foix, en' la plaza de ,' 
Sarria. n. • C) y 10. 

- Devolver a dòn juan. Forcada la Gintidad de 
3ï0'8o ptas., importe de la cliferenci<~; .de las hoja~ de 
tasaciún, que ascienden a 1.952'88 p1as., y la dc 
1.58.fo8 pta!'.., ya satisfecha la primera, siendo dcs
pttés nnulacln y sul>siituí~a. ~r Ja se~unda, en virtttd 
dc acucrdo de Ja Excelen~ísima Comisión Municipal 
Pcrmancntc de fccha J s dc octubre {utimo, por Ja 
instalaci6n dc cuerpos salieutes en-el establecimiento 
sito en el 11.u 120 de la calle Mayor de Gracia, y a 
Almaccnes Nacionalcs, S. A., la caulidad dc' 131 '8.:¡. 1 

pcsetas, importe del 8o por roo de los derechos s:l.tis
fçchos por <lcsistimiento de la -coJocació11·èle cuatro . 

.. 
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· rótu!?s !ntério:~s en la ~asa n. o 99 de Ja calle 1\Iayor 
.dc Crracta, apilcandose dtchas devoluciones con cargo 
a la part. 53a del Presupuesto ordinario . 

. :::_ Imponer una multa de 200 ptas. a don }os' 
Fontanals Hil! po r no haber dado cumplimiento a~ 
acucnlo dc la Excelentísima Comisión !Municipal 
Pcr111amente JlOr el (jue se le. requería para que en el 
término dc quincc días, proéediera al cierre tleÍ solar 
dc sn propiedad sito en los n.• 63 al 6<) de la calle 
del ~ccretario Coloma, y a las reitenciones de fechas 
5 de nov,emhre de 1946 y r.r de fe!)rero y 15 de oc
tuhtc del corriente, y conn1-inarJe para que cumpla lo 
acordac!o, siénclole apli~adas nucvas sat1cion!'!s y pro
cediéndose al cien·c clel .solar,· a suS' costas, en el caso 
dc no vcrifica.rlo dcntro del término de diez días. 

- Disponcr, accptando e~ lo necesario las alega. 
cioncs formuladas por la recurrente dofia María Mi
ret S~la, y toda vez que . Ja denuncia que motivó la 

· instrucciún del expedien te fué debido a un en:or por 
el êan1bio dc numeración de la ·calle de las Canteras, 
quede sin efccto el acuerdo de Ja Excelentísimà Co
misión MtÍnicipal Permanente de -fecha 9 de sep
tiembre de l9lï, por el cual se requeria a la citada 
doiía ~faríà ~fin~t para que solicitase la legalización.. 
de un l10rno de cocer pan y de u:n electromotor ins· 
talado!t en la èitada calle de las èanteras, 11.0 35, y se 
la conminaba para <"I pago de los ñered1os de per-. 
miso corrcspondicntes y se Ja imponla. una multa de 
2òo ptas., èJuedando, por lo tanto,- sin valor ni efecto 
la boja de tasación. · , · 

- Hatificar en lo nienester el acuerdo !(!e la 
excelentísima Cot11isión Municipal Permanent~ de s 
dc agosto tíltimo, añaclienclo, ·en vil'tud de nueva ins· 
pecci(m, «respecto a la. parte izquierda del propio 
inmucble, ocupada por ïa tintoreria y el piso sobre 111 

lllisma», que se hàlla en estada de· ruina avanzada, 
procedicndo, ~lara nscgurar su habitabilidad, la subs
litución cie las \oigas carcomidas, _quedando~ en su 
consecuencia, rcdaciado en el dictamen en }a síguiente 
forma: «Que tomo consecuencia del expediente con
tradictorio dc dcclaración de ruina de la casa n.0 12 de 
la calle de Taxdir, instado pÒr doña 1_Iaría Barri, 
propietaria de, la indicacla finca, a los efectos pre\·is· 
tns en e! apartaclo g, art.. 5.0

, del R. D. de 12 de di
cicmbre dc 1925 y DecrctoF de 29 de. diçíen~;Jrc 
dc H)Jl, y dc conformidad con los informes emitiJos 
por. los arqnitccto!i municipales designades al decto, 
sc ckclan rruc los locales de la vi,•ienda de Ja planta 
haja, ·a Ja derccha, ent~·anclo, ocupados por don 1\!a
nuel Hoca, y los dc la vivienda del pjso situado sobre 
la <.ínlcrior ,ofrcccn peligro inmjnente .de ruïna, el pri· 
mero por estar afcctado de ruina ~ techo y .el se
gundo por esta1·lo ~ ¡ suelo, de modo que.ambos locales 

• son ruïnosos, con pèligro para la vida de sus mora~o
rcs, y para poncrlos en condiciones de habitab1Jidad es 
ncccsa da la dcmolición y reconstrucdón • del techo 
a [cctado ell' ruina, y respecto a la· p(!rle izqtúerda del 
prupio itmlltehlc, ocupada pnr la tintorera y piso sobre .. 
la mi;;ma, que sc h~lla · en e!¡tado de mina avanzada, 

· . 

·. 
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proceder. para. a¿egurar st~ habitabi lidad, a la substi
tución de las v1gas carcOJm<las.:. 
' _ Concedcr permiso a don ~Iateo Yives Budoy· 

para ~onstruir un_ cdificio comimesro dc sótanos, plan
ta baja, cuat~e p1sos y pared de cerca, en la finca de 
su propicdad situada en la calle- dc Pablo Alcover, a 

41 mclros, C'squina o, con la de Canduxer, preYio el 
paga de los dcrcchos no boni?cables y constitución .de 
rkpó~ilo de los cxcntos, en vtrt\1d de haberse àcogido 
e1 peticion<\rio a los bcncficios de la Ley de 25 de 
novicmlrt·c dc HJ4•1, todos ellos aumentaclos e11 un 
1oo por 100, y adc'll1as la multa de 200 plas. por 

. habcr empezado las oiJras antes ~te obtener el cotres
pondicntc permiso. 

SEnVICIOS PúBLICOS 

Aprobar las cucntas justificadas· que siguen de · 
càntidaclcs rccibidas: Del inge11icro Jefe del Servicio 
de Instalaciopes ~Iunicipales, 25,900 ptas., para la ad
quisición y pago al .cot.~tado de materiales con destin0 
a los- trabajos que se rcalizan en los Talleres ·Muni
ripales, rcintcgníndose a la C~ja l\Iunicipal la canti
dad dc o'66 ptas., que resulta como sobrante; del 

'mismo, dc 25,000 ptac;., para la adquisición y pago al 
contado de matcrialcs con destino a los trabajos que 
sc realiz<ln cn tos Talleres citacfos, rcintegrandose 
8'37 p!as .. que rcsultan como sobrante, y también del 
mismo, dc 25,000 ptas., para la adquisición y pago !li 
contado dc bot11billas y dcmas materia1 eléctrico des
linado a la conscrvaci6n dc las 1nstalac.iones de las 
depcndct1cias tmmicipa!cs, reintegrandose 0'90 ptas:, 
que resulta c~mb sobrantc. , 

- Situar las cantidades que van a eontinuación: 
En la.Jcfatura elet Ne,gociado cle Servicios Públicos, 
y a disposición clc la Agrupación de Servkios I11dus
triales, roo,ooo ptas., para atcncler al pago de la ad
quisición dc carbón v leña, al concesionario del sumi..: 
nistro, Carbones y Transportes España, S. A., coi1 
desüno a la calcfacción dc las Casas Consistoriales y . 
depmdcncias municipalcs, con cargo a la part. I r2 

del Prcsupuesto ordinario; al objeto de satisfacer a1 
personal afecto a la Brigada de Ornamentación y 
Fcstivales -dc la Agrupación de Vialidad las horas 
.e~1ratJrdinarias. devengadas en cumplimiento de su 
cometido hasfa final del año en curso, en la Jefatura 
dc la cxprcsacla Agrupación, 18,ooo ptas., con cat~go 
a la part. «Personal» del Presupucsto ordinario; en 
la Jcfatura del Servicio de Extinción de Incendios, 
.f,ooo ptas., para atcndct· al pago de la adquisición 
dc vcinticinco mof,os azules de co16r crudo, para el 
pcrsoMI del rcferido servicio que it1terviene e11 los 
talleres del mismo, con .cargo a la part. 79 del Presu
puesto ordinario; con cargo a la part. 8r del vigente 
~~esupuesto, en la J cfatura del Servicio de E~tin
eto.n_ e~; Tncendios, 3.000 ptas., para atcnder à la ad
quiS1C1on y pago al contado de ts metros c:úbicos de 
are.na. tÒc!)os, laclríllos y rasilla~, necesarios para· la 

/ 
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pracuca de ejercicios de C:ntrenamlento del personal 
afecto al c-\'prcsado scn·icio, y para la practica de 
reparacioncs neccsarias en et.Cua1iel Central y en los 
Cuartelillos dc Bòml.>er9s por el personal especiali
zad'o, dependicnte del rcpetido servicio, y para aten
der al p{lgo al contado y adquisición de aceite, necè
sario para todos los autos y autobombas afectos al 
Servicio dc Extinción de Incendios, en la Jefatuta 
del cxprcsaao scrvicio, 5,000 ptas., con cargo a la 
part. 77 clcl Presupuesto ordinario. -

- Acccdcr a lo solicitado por don José Domé
ncch de Bçrgué, quicn inleresa la inscripción a su 
aombre dc dos plumas de agua de Moncada, que 
surten Ja casa de su propicdad sita en la calle de fa 
B<'lrra de l7erro, n:> 8, y en su virtud, sean inserí
tas en el Registro dc Usuarios correspot1diente, 
Jllediantc que el intcresado satisfagà la suma· de 
soo pfas. por razón del traspaso producido en la 
finca y dotación de agua dc _ç¡ue se trata, en 7 de 
abril de 1926. 

- Formular oposicióo, at~te la Jefatura de 
Ag11as dc la Confcdcración Hidrografica del Pirineo 
Oriental, al proyccto de abastecimient(} de agua de 
VilanoYa dc la Roca, ya que las aguas que· en ello 
sc utilizarían proceden de un pozo ab!erto en el lla
t~1ado Pla de Rodas, contigua al río Mogent, en su 
margen izquierda, el qual queda emplazado iome~iata
menlc dc hajo del t01·rcntc llamado Sorrell y a 1 ro 
metros dc clichò • río, cuyo volumen de- extracción 
diaria scría de 75,000 Jitros, t~da vcz que se trata de 
agua subvalvca que afluyc indirectamente al río Be
sós, sobre t>l cuat tiene prcferentes derechos este 
i\yuntamicnlo pot· extracr de él parte del caudal que 
abastcce a nuestra ciudad hajo la denominación de 
Agua dc Moncada. 

Pagar créclitos a favor de indutitriales y comer
ciantes que han :,uministrado géneros al Ayunta
miento clurantc Ja primera quincena d~l mes de di
ciembre, que 'ascienden a II,039'45 ptas. 

PERSONAL 

Conccde.r al Administrador Interventor de ter
cera don TWas Garcia Hernandez tres. meses de 
cxcedencia. voluntaria, y a don Juan , Valls Jaque
mot, Oficial tercero, adscrita al Negociado- de Ce
menterios, catorce días de 1icencia. con percepció11 
de haher y cll!'ciséis días sin sueldo; ~tnbos para 
poder atendet" a asuntos particulares. .,.. 

- Abonar a cloíi<t María NieV'es Garcia Sola, 
como viuda del Jefc de Negociada don José Anto
nio Cardenal- de Salas, la paga del mes de octubre 
último en · que_ falleció el cai.tsante y oti-a paga en 
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concepto de gracia, abo~dose, en cuanto a la de 
gracia, con èargo a la part. g.a del vigeute' Presu
pucsto, y a doña Isabcl..,Urpí Inglés, como viuda del 
guardia urbano, jub.ilado, don ~Iateo García Na
varro, la pensión anual de 1,031'33 ptas., con cargo 
a ·la part. 5.11 del vigentè Presupuesto. 

- Aprobar las siguicntcs cuenta:s justificativas: 
Del iluslre scñor· 'l'enientc dc _Alcalde delegado "de 
Hccon:.trucci6n, clon Carlos.Trías Bertnín, de impor
te 30,000 ptas., para satisfacer lJPnorados a los lc
traJos que intcrvinieron en la dirección y defensa 
del A)runlat11icnlo ct1 los j uicíos de lnt~rdicto pro
moviclos por el Banco de la Propiedad 'Y otros con
tra acucrdos dc expropiacion y ocupàción ·de fincas 

' afectaclas por el proyecto .de emplazamiento del Pàr
quc dc Aulomovilismo l\Iilltar en Collblanch, ac
tuaknentc dcsistido por acuerdo consistorial de 2p 
de julio último; de .Ceremonial, de importe, una, 
I .338 ptas., relativa a los gas tos ocasionades con 
!110tivo dc Ja contratación de una band<.t de música 
para el acto dc Homenaje a 1a Vejez de Gracia : ad
quisición de un ramo dc flores para la excelentísi
ma scñora de Baeza; alquiler de silla~ para el ~on
cicrto dc la Banda l\1unicipal, en- Hosiafranchs, y 
confección' de impresos de Ja Oficina de Ceremo
nial, y otra, de 4,510 ptas., relativa a los gastos 
ocasi~nados con motivo de Ja adquisición de doce 
copas deporte para las siguiéntes entidades: Vueha 
Pedesti-e Barcelóneta, Partido Toiino-Barcelona,· 
Regatas Nacionales a . Vela, Agrupación Ciclista· 
Barcel,òncla, Piscina Mttnicipal Mwulo iJeporli'llo, 
Real Club Nautico, dos copas Uniót1 ·Depo1·tiva. de · 
Las Corts, Patronato dc la Vejez de Gracia (ílustrc 
señor_ 'I'eniente de Alcalde del :Oistrito VIII), al 
mismo Patronalo (ilustre señor Concejal · clelegac~o 
del Distrito VIII), Cruz Roja Saivatnento de Nau
fragos y IV Concursç Hípico de· Gerona, aplici.n- , 
dose el importe cle dichos· gastos con ~rgn a la par
tida 48 del Presupuesto ordinari o;· de Ceremonial, 
de importe 17,015 ptas., relativa a ·tos gastos ocasio
nades con motivo de Ja celebración de la XII -Asam
blea Nacional de Sindicatos <fe Iniciativa y Turis-

. mo, aplic<indose el importe de dicho gasto con cargo 
a la .part. 530 del Presupuesto del año I9-l7, y. de 
Ccremonial, de importe; una, 1,166 ptas .. , relativa a 
los g~stos ocasionades con motivo de Ja celebración 
de la_ Fcstividad de Nuestra Señora de la Mer
ced; otra, de 2,069'75 ptas., importe Cie fos gastos 
ocasio~1ados con motivo de los çbsequio~ hechos a 
los médicos del Cursillo de Cirugía Digéstiva, a los 
jugadores ítalianos de hockey, a 'la Rondalla At:a
gone:;a y ·por el alquiler de mil sillas pat'a los actes 
que se celcbran anualmcnte eu la Carcel Modelo 
el dí<!- tic Nuestra Señora de la 1\II.etced, y otra, de 
342 ptas., relativa a los gastes ocasionados co11 ·mo-' 
.tivo de Ja cclebración de Ja Fiesta de ·la Raza e1 
día 12 dc octubre de I94l, · aplicaudose e1 -importe 
de dichos gastos con cargo. a la part. 48 del Pre
supuc$tO ordinario. 

GACE'l'A MUNICIPAL DE BARCELONA 

CULTU~A 

Hacet· con!>tar en acta la grafitud del Ayunta
micnto a don Ovidip Escaler Ferré, au.xiliar admi
nistrativa de la Oficina de Ingresos de la Interven
ción :i\f unicipal, por su donativo, con destino al Ga
hinelc Numismalico de una nutrida cofeccióu 'de 
billetes-moneda de circulación en. per1odo roja, emi
tidos por di¡;tintas loca:licladcs · ~e Ja reg!ón catalalla 
y clivcr83s capitalcs del rcstó de Espaüa. 

- 1\.dc¡uirir para el profesor de la Orq~1esta 
. !\iut1 icipal de la Sección de Jt~~tnunent<Js de Vieuto 

de la misma, don , José Gonzalez Martínez, que ha 
pasado a cjcrccr la plaza de clarinete sol_ista de dicha 
sccción instrumental, UIJ clarinete marca. «Bufíet
Crampon~, con estuche, por el precio de 3,500 pe." 
setas, con la condición de que aquêl _instrumento sea 
utilizàdo únicamente en ]os. ensayos y actuaciones 
de Ja mencionada SeGCión de lnsh·umentos de Vieu
to, c¡uedando luègo depositado en Ja Dirección de la 
Orqucsta, y que, en el caso de ser infringida esta 
disposición, el \"epetide clarinetc sea retil·ado de todo 
uso, y librar la antedicha stmla de 3.500 ptas. a don 
Ramón Bonell Chanul, Subdirector de la Orquesta 
Municipal de Barcelona, para su correspondiente in
versión y justificación reglamentaria~ con carga a la 
pa1i. 446 del vigenle Presupuesto. 

- Ap1:obar las cuentas justificativas presentadas 
por el Oficial encargado del Servida de Prémios y 
Bec..--as, relalivas a I~ inversión clé" 10,000 y I,Ooo ptas_., 
para completar el pago dc pequeñas facturas de Jos 
bccurio:; m'unicipales, que, por su · reducida cttantía, 
sot1 anlicipadas al contado -por los interesados. 

· - · A proba1" la rclación de facturas presentadas 
pol' la Saslrcría El Reloj, qt~e ba sw~inistraclo gé· 
ncms al Ncgociacfo de Cultura, imgortando 415 pe· 
setas, con cargo a la part. r82 del- vigente PrestL· 
puesto. 

- Aprobar los presupucstos. qu~ siguen: De im
porte, en total, 7.95r'so ptas., referentes a reparacio
nes, restaUt·aciones y .suministro de mobiJiario para 
distiutas escuclas nacionales y grupos escolares, éon 
cargo a la part. 343 del vigentè Presupuestp; de 
986' ro ptas., relativa a.. la· reparación de sa1útarios. 
del Grupo Escólar Cristóbal Colón. cou cargo a la 
part. 341, y dc ·s6r'¡9 ptas., re1ativo a la reparación 
dc sanitarios dc la Esctieia Nacionàl de ~iñas sita 
en la calle dc Ballester, n.0 72, ·con ~argo a la par
ticla · 3-P del vigcutc Presupuesfo . 

. - Conccdcr al {unciof!ario municipal don Felipe 
. F<:rnàndez dc: Cuovas Vives la concesión Cic una 
bcc~L de estudios dc las i:.rue este E~cèlenHsimo Ayun· 
tatniento tionc• cstablecidas para hij.oS.de Íttilcionarios 

.municipales que suírieron persecucióu _durante el pe· 
ríodo · ;11arxista, consistentes en el abono de matrícu· 
las y del material de est\ldio, adeóla~ de la gratiftca
ción mensual dc SP ptas., para la -niña Antonia Fer
nandez dc Cuevas Ooicoechea, hija del peticionario. 

Acceder a lo .solicitado por. "ddña Carmeo 

¡, 

\ 

, 
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Brosa Boada, en nombre y representac:iÓJl de doña 
Dolares Brosa Gaspar, propietaria del inmueble nú
mero 17 1de la calle de Vasconia, en la que existen 

11110s Jocalcs arrcndados a esta Excelent!sima Corpo

ración para el f_pn~i~naJ~tiento d~ unas escuelas, . ~n 
c1 sentido dc que, a part1r de la tecba de aprobac10n 
tld presente dictamen, vayan a cargo exclusivo de 
este t\yÚntamiento y no de la señora propietaria, _ 
como hasta el presente, fos gastos que ocasiona el con
sumo de agua indispensable para h\S~ necesidades hi
aiénicas de la repetida escuela ; gastos que ascienden .. 
a 212'40 ptas. anuales, la' cua! cantiçlad ,puecle apli-
carsc a là part. 91 del vigcnte Presupuesi:o. 

CUMENTEJUOS 

Pagar facturas por un impo-rte de 341'35 ptas., 
. correspondientcs a suministros efectuados con dés
. tina a difcrentes dcpendenGias del Kegociado de Ce
menterios durante la segunda quincena de noviembre 

última. . 
- t\probar el estada de valoración, numeración 

)' emplazaJ,nicnto de Yeinticinco colmnbarios· espe
ciales, numcración ron1ana, de tres compartimientos, ·~ 
señalados con los n. xin al XIXII, ambos inclu
sive, sltuados en la plaza. de la Fe. agrupación 9-" 
del Cementerio del Sudoeste. 

- Aprobar la celiificación y relación valorada, 
de importe r9,6oi'54 ptas., relativa a ta~ prestació!l 
del servicio del personal y sumin1stro de materiales 
para continuar los trabajo,s para Ja conshucción del 
segundo piso dc un grupo de nichos empiazado en ' 
el departamcnto scgundo del Cementerio de Saus, 
practicados por el conlratista don M\guel Ca.mpmany 
y Compaíüa, con cargo a la part. 222' del Prcsl1-
pucsto ordinario. ' ... 

BENEFICENCJA 

Pagar, con cargo a 'las partidas ~el Pre5upuesto 
vigente que se indic\n, Jas cuentas gue siguen: A la 
Tocinería La Cerdañesa, de in1í:>orte r7.8oo ptas., 
por suministro dc embutidos a Ja Co.lonia· Industrial 
~le Nu.estra Seíiora de Port, a la part. 293; al Asilp 
Duran, de importe 4~032 ptas., por . estancias de 
los menares acogidos poi· cÚenta de este .Excelcn
tísimo Ayunt.amicnto durante el mes de novierytbré 

· del año en cursò, a Ja ~)art. 320; al- Asilo ~el Bt1en 
Pastor,' de importe 36,722 ptas., por esta1icias cau
sadas ·P.Or las menares ac6gidas por cuenta de cste 
Excelenlísinro /\yuntamiento duran te~ el mes dè no
viembre del año ·en curso, -a Ja part ~32.1; a la Còm
paiiía ITbpano Islandesa, S. A ., de importe -rr,862'2o 
pesetas, por suminislro de sardinas y- pescado sa
lado a la Cotonia Agrícola de Nuestra Señora de 
Port, a la part. 293; al Director ·del Colegio del Sa
grada Corazón de Jesús, situada en Ja calle de la 

• 

' Encarnación, n.n -19, ,dè ·importe 500 ptas., en cali
dad ·de subyención por una sola vez, a la part. 31:2; • 
_a I;fijo· de p. Fcdou. de importe 1,750 ptas., por sn
ministro dt• gafas al i\igociado de Bene6cencia. 
(Servici o dc Apa ra tos Ortòpédícos), a la part. 2~; 
a don Joaquín (',irbau, de importe 32,099'6o ptas·., -
·por suministro cie patatas y verduras al Asilo ?llu
nicipal del Pantue, a la part. 290; a Droguerías de 
San Agustín, S. A., de importe 9, 199'25 ptas., por 
suministro de artíct1los de~ drogueria al Asilo 1\Iu
nicipal del Parque, a la part. 290; a don Tmm1s 
Farrés, dc 1mpòrte 3,890 ptas., por suministro dé 
embuiidos "para la Colonia Industrial de Nuestra Se~ 
íiorn de Por't, a la part. 293; a èlon Tomàs Farrés, 
de ifn\lorte 2,-~57 ptas., por suministro· de embu- · 
!idos al .J\silo :Municipa-l del Parque, a [~ par
tida 290: a la Drogueria de San AgustÍl1, S. A., de 
imp01:tc 4,677'95 ptas., por suministró de artículos 
de rlrógucría · a la Cotonia Industrjai de Nuestra 
Señora de Port, a la part"' 283: a doña Rosa L:í-

, zaro Passada, de i1nporte 4,263 ptas., -por SWllinis
tro de dcspojos dc -temera al Asilo ~lunicipal de! 
Parque, a la part. 290; a la misma doña Rosa L:í
zaro Passada, <te importe 3,133 ptas., por suminis
tro dc carne al Refugio Pro\-lsional de Niñas, a la 
part. 29!:'>. y al Director del Colegio de- San Esta• 
n1slao dc Kostka, de importe soo ptas., en calidad 
de suhvcnción por una sola \'ez, a la part. 312. 

• 
HIGJ.ENE Y SANIDAD . 

J¿:íectuar por dcslajo direçto las· obras de repa
ración de humedades en la sala de· ctu·as, del E>is
pensario Municipal de Santa Madrona, dçsèínart 
dose para ella la suma de Goo ptas., que ~e aplicara 
con cargo a la part. 49& del Presupuesto vigente. 

- Pagar la cuenta certificada por la Agrupa
ción dc los Scrvicios Técnicos de Edificios Muni
cipales, dc S. y J. Olivella l?aulí, S. Ltda ... de im
'port~ 846'45 ptas., por obras efectuadas en el Dis
pensaria f.Iunicipal de Dermatologia, cuya cantidad 
se aplicara al cap. vu1, art. 2.0

, part. 8.ab, del Pre
supuesto extraordinario de Obras de 1942-45, y dos, 
'de Construcciones P.U.B .• \., de~ importe 19,8i3'37 
y 19,4ïl'92 ptas., por ol1r'as eíectuadas en el Hos
pital de Nucstra Señora de _la Esperanza, con cargo 
a la part. 4çr.qa del Prcsupuesto vigente. 

• -:- Pagar las f acturas que siguen èo~1 cargo a las 
partidas del Prcsupuesto vigente que se indican: De 
Industrias Rigau, S. i\., de importe 6,576'7o y 
ï,2J6 plas., por su!llinistro de ropas a inst-ituciones 
de Sanidad .Municipal, a la part. 272; de Comercial 
Nordes1,e) de impo1·te 1,844'50 y ~3;727'50 ptas.~, pòr 
suministro de carbón a institucione.s de Sanidad Mu
Ílicipal, a la part. 271; tle Aerosol, S. A., de im· 
porte r-t.ooo ptas., por el suminisb·o del desinsec
ticida ·D.Q.T. «Aerosob para la d'esínfeccïón de 
vehículos y otros ser':icios a carga del Instituta Mn~ 

, 
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nicipal de Higiene, a la part. 239.; de doña Ro~ U.
zaro Passada, de importe 7,987 y 46,38g ptas., por 
suministro de despojos y carne a instituciones de 
Sanidad .Municipal, a la. part. 271; d~ la casa Torres 
Cuerica, de importe 34,002 y 13,14(Y6o ptas., por 
suministro de material sanitarjo al Par-que de Far
macia Municipal, a la part. 264; de Establecimien
tos y Vidrier~s Llofríu, S. A., de importe 365'10 y 
718'20 ptas., por suministro de material de labora
torio al Parque de Farmacia _1\luuicipal, a la par
tida 264; dc clon Ramón Ara u, de irnporte 6oo pe
setas, con cargo al cap. xvnr, artículo. único, del 
Presupucsto vigente (hoy Resulfas por aclición 
de 1946); dc la viuda de A. Ferrer, de importe 480 
pesetas, con cargo a la part. 26o del Prestfpuesto 
vigente, y dc la misma viuda de A. Ferrer, de im
porte 120 ptas., con cargo a la part. 272 del Pre~m
puesto vigentc, cuyós industriales han sumiJ1istrado 
géneros y materiales a instituciones de Sanidad Mu
nicipal; dc Comercial Portell, S. A., de importe 
993'30, 1,922' IO, 3,702'30, 5,82220 y 15,187'45 pe
setas, por suministro de carbón a im¡titucioues de 
Sanidad !\lunicipal, a la part. 271; de las. casas Ex
tractes Curtientes y Productes Químicos, S. A.; 
A.R.C.Y.L., Heredera de Martín Laplana, S. A. Cros 
y Grifé, y Escoda, S. Ltda., de importe, respectiva. 
mente, 1,r48'so, 5,743'20, 3,187, r,6o6'ro y 2,713'20 
pesetas, por swninistro- de géneros y materiale~ a ins
tituciones de Sanidad Municipa~ •. a la part. 27.2; de 
don Antonio Verdaguer, de importe w,72o- y g,6'64 
peseta!$, por suministro de huevos a instituciones de 

· Sanidad !vfunicipal, a t'a part. 271; de las casas Mar:. 
tí, don Jaime Solé, don Agustín Bo e Industrias Sa-
11itarias, S. A., de importe, réspectivan?ente, 5,764, 
7,8oo; 700 y I,oog ptas., por suministro de materia
les al Hospital de Nuestra Sèñora dèl Mar (Jnfèc
ciÒsos), a la part. 246; del Instituta Llorente, de im
porte 282'40 y 5,200'45 ptas., por suministro de pro
ductes farmacéuticos al Parque de Farmacia Muni
cipal, a la part. 264; de Comercial Batlle, cte importe 
18,423'50 ptas., por suministro 'de carbón y lcij.as a 
instituciones de Sanidad Municipal, a la part. 27r, y 
de Establecimientos .Mecyl, de importe 1,200, 8so, 
700, 8oo y 450 ptas., por suministro de n1aterial sa
nitario al Parque de Farmacia Municipal, a la par
tida 264. 

- i\probar las siguientes cuentas justüi.cada~ dc 
cantidades recihidas que presentan los jefes que s~' 
exprcsan: De don Tonnís Vives Jansana, Delegada 
de Suministros en Jas clependeneias de Sanidad, de 
la inversíón de T7,209'30 ptas., .para el pago al con
tada de la lcche condensada suministrada durante el 
m~s ue julio a la Casa de Maternología,; del mismo, 
dc I7,209'30 ptas., para el pago al contado de la Je
che condensada suministrada duran te el .mes ·de 
agosto a la Casa dc M aternologia; c,lel ntis;no, de 
r7,209'3o ptas., para el j)ago al contaê_e de la 1eche 
condensada suministrada durante el mes de scptiem
bre a la Casa de 1laternología; del mrsmo, de JO,OOO 

' ' 
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pesetas, para el pago al contado de la leche fresca su
ministrada durante el mes de Septiembre a institu

·Ciónes dc Sanid~d .:\Iunicipal: del mismo, de ~o 
000 

¡;esetas, para la adquisición al contado de ar~í~os 
alut~nticios y pago de gastos menares y urgentes 
para el sosteuimicnto de las institucioues de Sanidad 
Municipal; de don José Doménech, Administra:dor 
del Hospital de Nucstra Señora de la Esperanza, de 
5,000 ptas., para el pago de gastos menares 'y ·uracn
lcs'de aqucl ho~ital correspondienfes al mes de ~ep
tes cie aquel J Iospital correspondientes al mes de scp
tiembre próxin10 pasado; de don José Vila Colom 
St_tbadministraclor del Hospital de .Nuestra Seño1'a cleÍ 

. Mar (lnfeeciosos), de JO,r91'6o ptas., para gastos dc 
material del Dcpartamento Anatómico de aquel hos
pital; dc don Francisco Ardid Farnés, Administra
clor del f11sliluto Neurológico Municipal, de 975 pe
setas, para PI pago de gratificaciones a los enfcrmos 
sometidos a la · «!crapéutica del trabajo» dtrrante el 
cuarto trimestre del corriente hño, y de don Fran- ~ 
l:isco Ardid Farnés, Administràdor del Instituto 
Neurológil:o ::O. f unicipal, de 15,000 ptas., para gastós 
dc material correspond1entes al primer semestre del 
corricntc año. • 

- Pagar las íacturas presentadas por çlon lila
nue! Balcells, Socicclad Española de Industrias Quí
micas y Fannacéuticas, Material. 'Sanitario y de La
boratorio «11leho», Meca, S. A.; casa E.F.E.-y:.N., 
snciedad · anónima; don Car los Rafael Marés, Insti
tu to dc Biología y Sueroterapia, Industrial Farma
céu!ica ,de Levantc, S. A., don Francisco Blauqu.et, 
Productos Químicos Farmacéuticos, S. ·A.; S. A. Zel-

. tia, doll R Cari111 Otto, don Claudio· Riu, Drogas 
Coi·ín, Parcras Pujol, clon Ramón Masó ·Pujol, Stt'
min.islros Salut, Sumit1istros y E;<çclusivas Riba, 
Daví y 'J'onl'S, S. Ltda., cie impo1'te, respectivamentc, 
2,092·so, 922'5o, s.794'4o, 5,6og'1s, -8s-t'8s, z,597'4o, 
3,.226'9o, R52'2o, 632,. 3,0-+4'95, 1,120'86, 8~¡6o, 
3,568'35, 3.837'6o, 4,494'65, 8,252'40, 3,18o, 1,016 y 
1,235 ptas., por suministro de material saqitario, de 
laboratorio ·y procluctos farmacéuticos al Parque dc 
Farmacia Municipal, cuyas ·cantidades se ·aplicanin a 
la part. 2Ó..J. dei .Presupuesto vig~nte. 

ESTADíSTICA DE ABASTOS 
Y MATADERO 

.... 

. -. 
Disponcr lo siguicntc: 1.0 Que al objeto. de que 

pueunn modif1cnrc;e, e11 lo que sea. menester y en con
cordancia con las actuales circunstanciasl los actua
l;s sistcma:c; de reparlo dc ganadó y carnes que fun
cion~n en el M atadero, se acnercle dejar srn efecto, 
a partir dc las nofificaciones del presente acuerdo a 
los interesados, los gníficos de reparfo del ganado en · 
vivo y en canal implantados por las entidades. ~re
minies } sindiralc!i que actúau en dicha dependen
cia. 2." Que se cncarez~a al Sindicato Provincial de 
Ganadcría la confección o revisión de los actualés 



¡,<r<ÍÓCOS dc rcparto dc ganado Y Cames !anares y va
cunas, con rucgo de acelerar dicha labor, para que 
pucda reanudarse el funcionamiento ~e dicho sis
tema dentro de los quince días siguientes al de la 
fecha dc su suspensión en el Matadero, debiendo 
ren1ítir prcviamentc a la Tencncia de Alcaldia .De
leaada de Abastos tres copias de dicho grafico para 

' qt7e pucda ser aprobado antes de su ·adopción. 

3.• Que sc requicra al Sindicato Provincial de Ga
nadcría, al serle comunicado el presente acuerdo, 
para que tenga en cucnla el in~htír en los gní.ficos 
a que hacen refcrcncia los exhemos an~rióres a 
todos los industdales abastecedores y carniceros 
que figuran etÍ el actual grafico y a los que·ío hay_an 
solicilaclo por instancia presentada en esfê Ayunta
miento con fecha anterior al clía 1.0 de noviembre. 
4·" Para c(caso de que el Sit1dicato qe Ganadeúa 
no sc cncuenlrc en condiciones de señalar asignación 
de ganado o carnc alguna de los nnevos industria
les que lo solicitcn rcglamentariamente del Ayunta
mienlo, se faculta a la Ponencia Municipal de Abas
tos para que pucda lijarlos en la proporción y con
dici~ncs que estime nccesàrias, pero estableciendo · 
que, sí dichas condiciones se considerau como es
pecialcs, dcbe el industrial concesionarioJ atenerse a . 
las sigui en tes regla s : a) Que el gan~do ·o came que 

• sc asignc no corrcsponda al cupo d~ las provincias 
típicament e abastecedoras de Barcelona. b) Los 
acuerdos sobre nue"as concesioñês d'e matanza seran 
comunicades al Sindicato Provincial de Ganadería 
para que los tenga en cuent~ a lo~ efectes del gní.fico 
a_ que corrcspondan . . e) Se faculta a la Ponencia 
Municipal de Abastos para cstablecer los cupos de _ 
matanza. y las mòclifiçaciones del grcifico de >carnes 
que las circttnstancias aconsejasen. 5.0 Oue los ·nue
vos gréifkÓs que se elaboren· en virtud del presente 
acuerdo por el SindicatQ de Ganàderia>- con làs adi
ciones a los mismos que resulten de l?s adjudica
dones adoptadas por la Ponencia Municipal de Abas
tos, sc cntienda que tienen can:ícter provisional y que 
han <le renovarsc todos los años. 6.0 Dada el caní'c-

Ju circunstancial dc tal rcgulación, debido a las anor
malidades en el abàstccimiénto, el Ayuntamiento se 
r~sen·a en todo momento d<"jar de reconocer, o sin 
etecto, tales normas de distribución que ha v~nido to
lerando. · _ 

, - P.agar el t1·édito ·de 330 ptas.~ a favor de Gní
lícas Calmell, la. que ha surninístrado materiales a 
depenckncias flUSCrilas a la Ponencia Municipal de 
:\bastos durante la ~eg·unda quincena del próximo pa-
sacio 'llCS de noviC'mhrc. 1 

- Pagar créditos a- !a vol' de J. de .Miquel, que 
ha surninistrado géncms a clependencías àdscritas a. 
la ~onencia Mqnicipal de /\bastos durante la segunda 
q~rncena del pasado mes dc noviembre, de jmporle 
4.700 Y 4,7oo plas. 

· . - Continuar la reparació;1 y ~dquisición de ca-
1 ntos dc transporte de èarnes en el interior del l\.Ia
ladcro General, destinandose a tal fin la caotidad de 
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19,500 ptas., qÚe se aplicaran con cargo a Ta part. 134 
del Presupuesto ordinario. 

- Pagar el crédito d~ 630 ptas., a favor de la 
Papelería Helios, que ha suministrado material a de
pendencias aclsc~itas a la ' Ponencia l\lunicipal de 
Abastàs durantc fa prime~a quinceoa- del mes eú 
curso. • 

- Aprobar, para su pago, créditos a favor de los 
siguientcs industrialcs y comerciautés que ban sumí
nistrado géncros a dependencias adscritas a 1t Po-

' nencia Municif)al de Abastos durante I~ primera ~ 
quincena del mes de noviembre: Papelería Llurba, 
roS ptas.; Ferreteria Roca Mataró, 200 y 290 ptas.; 
dott A. Roca Rabell, 3,220 ptis. ; Viuda de don José 
Mjls, 125 ptas.; Graficas Calmell, 5,000, ~,075, s,ooo, 
930, 1,550 y 2,550 ptas.; don O. Llorens Castelló, .. 
3~5 plas., y Ferreteria Roca Mataró, 520 ptas. 

1\IEQCADOS Y COMEQCIOS 

Autorizar a don Narcisa Roig Casabó para la 
ape,rtura dC ·Ull estabJecimiento destinada q la Venta 
de frutas y vercluras en la calle de Pedro IV, n.0 xoo, ( 
toda vez que las distancias en relación a los I\Iercados 
del Clot y de la Unión son reglamentaries y en rela
ción al ~imilar t'mis próximo es de roo a r ro metros, 
pòr lo que su. concesión esta en la facultad discre· 
cional concedida a la Ponencia Municipal de Abastos 
pon:el art. 21 dc Ja vigente r¿gl~mentacióu de esta
blecimientos: 

- Conceder a clon Salvador' Barrio Cana el 
cambio de clasifica'Ción de su estab[ecirniento de acei
tes minerales, si to en la ·calle del Rosal, 11.0 s, por el 
de ultramarines ·y comestibles, cuyo can1bio de cla
sificación procede, en vir.tucl d.el acuerdo de la .Po
nencia 1\funicipal de Abastos en Junta del día '7 del 
pasado. .. 

CIRCULACióN 

Proceder, para la adquisición de setenta y seis 
parcs de botas cnterizas con doble suela, cosidas y 
tacón rodado para los individues del Cuerpo de la 
Guardia Urbana, a la apertura de concurso entre los 
industrialcs dedicaclos a la con fección de dichaS-pren
das, destinandose al efe&to un crédito de IJ,JOO ptas., 
con cargo a la part. 63 del Presupuesto ordinario, y ~ 
Sl'lmetr.r a la aprobación dc Ja Excelentísima Comi
slón M11nícipal Pennancn~ la adjudicación del {:On~ 
cur~o. 

PROPOSICI_ONE~ 

Fueron aprobadas las proposiciones que siguen: 
Del ilustre señor 'l'cnicnte de Alcalde delegada 

(Ie Transportes, clon José Ribas Seva, interesando 
{ftíe, para la adquisiéión de forrajes para la ali-

... 
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mentación dt: los caballos de la Sección 1Iontada de 
Ja Guardia Urbana se autorice al Interventor munici
pal para que· consigne, con caní.cter de anticipo, la 
cantidad de 35;000 ptas., con cargo a Fondos espe
ciales, a reintegrarse con la consignación destinada a 
tal fin, en el próximo Presupuestp de r94f3. 

- Del ilustre seño~Teniente de Alcalde de1egado 
·de Hacicnda, don Guillermo de Az'"coitia, interesando 
que por el procurador que por turno corresponda, y 
asistido del letrado don J avi er de Mendoza y Arias
Carvajal, ¡.e interponga recursÒ contenciosoaclminis· 
trativo contra Ja sentencia de 31 de mayo de 1947, 
que estimando la redamación ~conómicoadministrativa 
interpuesta pot la -Compañía Genera"t ae Tranvías 
cdntra el acuerdo del Excelentí.simo Ayuntamiento 
de Barcelot;a de 27 de abril de 1932, declaró no ha
ber lugar a la imposición- de la contribución de 
I 8,399'27 ptas. por el concepto ~e mejor¡¡,s por las 
obras de P1lvimentación de la calle de Muntaner. 

· - Del mismo ilustre señbr Teniente de Alcal
de delegado de Haci&.lda, don Guillermo de Azcoi-
' . tia, interesando que, con cargo a la part. n6 del vi-
gentc Presupuesto. sé apruebe para su pago a don 
Federico Pan·ra Abelló, Presidente de la Audiencia 
'Territorial, la cantidad de 7,314'72 ptas., devenga
da en concepto de gastos de calefacción de la Au· 
dienc'ia. • 

- Del propi o ilustre . señor "Tdniente de Alcalde 
clelegado de Hacienda, don Cuiilermo .de. Azcoitia, 
interesando que, con caTgo a Ja part. 19 def vigente 
Presupuesto, se apruebe para su pago a los tres pro
curadores munieil)ales las cuentas de adelat1tos, que 
ascienden a la cantidad de 1,053'75 ptas., la corres
poM il!lnte a don Ricard o 'Toll Masó li ver; a I ,387 pe
sems, Ja prcsen~ada por don EnriqÚe Clapés Bosch, 
y a ·3,I93'30, la de don José M.n Fagés de Climent. 

- Del ilustre señor Tenieute de Alcalde dele-' 
gado de Urbanización y Reconstrucció11, don Car
los Trias Bertra~1, interesando que se eximan dé su
basta y concurso, por considerarse de caracter ur
r,cnte y comprenclidas en. el apartado !ercero del ar
tículo 125 d~ la vigente Lèy Municipal, de confer
mida<! con lo informada por el Servièio Técnico dc 
Edificios Artísticos y Arqueólógicós, y como conse
cttcncia del expediènte sumario instruído al efecto 
por el expresado Servicio, las obras de coatinuación 
de la restauración de la iglesia de la plaza de Cas
tília; que por el sistema de. administración directa 
se proceda a la realización de dichas obca.s, que de· 
heràn efcctuarse hajo la direccíón del Servicio de 
f'wificios Artísticos y · At¡ueológicos y con extricta 
sujeción a las condiciones y presupnesto, que as
dende a la ca1itidad de so,ooo ptas., que se aplicara 
con cargo a la part. 503 'del vigente Presupuesto, y 
que se autor:ice àl ilustre sei'íor Teniente de Alcalde 
Ponente dc Urbanización y Reconstruccian que subs
cribe, para concertar en la persoila ò personas de 
las llamadas a formular oferta que a su juicío reú¡1ari 
mayores garantías de solvencia y <iispdllgan de per-
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sona! competentísimo y es_pecializadp en obras• de 
canícter artística y arqueológico .. 

- Del ilustre señor Tenieme de Alcalde dele
gada de Cementerios, don Domingo Castellar Pich 
interesando que la Excelentísima Çomisiótt Munici~
pal Permanente podría .servirse acordar que. se 
apruebe el estado de numeración formulada por el 
arquitecta Jefe del Servicio de· Cementcrios, Sani
dad y Beneficencia, de los ·uichos columbarios 1110• 

ddo B, en total oche!.}ta y cuatro, señalados con los 
n." 3401 al 3-184, ambos inclusive, emplazados en la 
via de la Santísima Trinidad, agrupación undécima 

. del Cemcnterio del Sudoeste, en cuya construcción 
~olamente sc ha~1 empleada materiales de produc
ción nacional, y acordar· se có'nceda el derecho {wle

rario sobre los ·1i1ismos, a !ós que lo soliciten. me
diante el pago de la cantidad señalada en la corres-
poncliente tarifa. _ -

- Del ifustre señor Teniente de Alcalde dele· 
gado de Sanidad, don Lorenzo García-Tornel, inte· 
resando que, como resultada del concurso convocado 
al cfecto de otorgar el premio de 2,000 ptas., con.sig
nado en el. vigente Presupuesto dé acuerdo cc\1 las 
bases det art. 94 del Reglamento de los Servicios de 
Sanidad :Municipal, se adjudique dicho premio, a 
proput-sta del Consejo Consultiva de Sanidad, al 
doctor don AdoJ f o Azoy Castañé, por su labor cjen- • 
tíficà, la mas destacada durante el año' en .curso, en 
especial los trabajos publicades ên la prensa médica 
y di feren tes con (erencias y cursi llos, todos ,ellos con 
casuística observada en el Instituta Neurológico Mu
nicipal, y que el gasto de referencia se· haga efectivo 
cón cargo a la part. 251c del Presuj>Uèstó ordinario 
vigente. " 

- Del ilustre señor Tenjeníe de Al~lde dele
gado de Cobernación, don Luis de Olano y 13aran
diaran, interesanclo" que se recúl1ozcan a don Calix· 
to Sabaté Llop, Oficial primero, al sólo efecte de 
graduar su haber pasivo, diecisiete año's, .seis,tneses 
y quince días de efectives servicios que ,dicho {un· 
cionario prcstó en calid~d de-empleado de. plantilla 
en el Ayuntamiento de Valls, .Y que _se le manifiestc;"' 
asimismo, la imposibilidad de acceder al segund<' e 
imprecisa extremo de su peticidn, en lo que guard~ 
relación con la Ley de Bases de 17 de julio cle 1945. 
por carecer la misma de fl!fldamento legal. 

., - De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados' de Abastos y de Gobernación, don .Sebas
tian Vergoñós Boix y don Luis de Olano y Baran· 
diar{lln1 respectivamen~e, interesando que· parà cu· 
brir la vacante de Director de Mercado de prirnera, 
dotada con el haber anual de 13~1Io _pta:s., producida 
pol' jubilación, de don Man_).le! Benito Jinquins, sea' 
uombrado ·para ocuparia, por el tumç primero o de 
antigücdad, don Fni.ncisco Vila Bartue, por ser el 
número I cid Escalafón de Directores de Mercado 
dc segunda, y para cubrir la vacante· que ésté pro· 
duet: de Director de Merca.clo- de -segunda, dotad:t 
con el haber anual de ro,oos ptas., sea nombrada don 
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Jfc1iberto feliu Pujadas, por ser el número I del 
Escalafq·¡ de Directores dc l\lercados de tercera. 
entcndiéndose que dichos nombramientos no tendrcí.n 
efcctividad basta I .o dc e nero próximo. 

_ Dc los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
' delcgados dc Gobernación y Abastos, ddJ. Luis dc 

Olano Barandiaran y don Sebastiim Vcrgoñós Boix, 
r~spectivamente, intercsando que se apruebe el acta 
corrcspondientc; que para ocuP.ar las dos plazas va- . 
cantes dc Directores dc 1\'Ier(é\do de tercera, dota
das con el habcr anual de 7,935 ptas. y demas dere
chos y debercs inherentes al cargo,, sean nombrados, 
en virtud dc. concurso, don Pc.dro :Miguel Torras y 
don Juan Bautista Llera Roman). y que aceptando 
la propuesta del Tribunal se amplie Ja convocatoria 
c011 una plaza de Director .de Mercado de tercera, 
dotada con el mismo haber anual de 7,93.5 ptas., te
nicndo en cuenta la vacante producida pot la co-

El dia 30 de diciembre de 1947 celebró sesiép la 
Comisión Municipal Permanente, bajo la presiden
cia del excelcntísimo señor Alcalde accidental, don 
Jqsé Ribas Seva. Asistieron los ilustres señores 
'fenientes de Alcalde don Guillermo de Azcoitia, 
don 'romàs Carrera.s, don Domingo Miró~ don Luis 
de Oia no y don Sebasticín V ergoñós. 

Fueron adoptados los siguientes- acuerdos: 
Aprobar el acta. dc la sesión anterior. - · 
- 'l'rasladar1 da nd o cuenta d.e un oficiò e:fet J e fe 

provincial dc Obras Públicas requiri~ndo al-Ayunta
miento para qqc, en cump1imiento de la- Ordeñ mi
nisterial de 20 de los corrientés clictando' normas 
para la aplicación dc las nuevas tari f~s de 1os servi
clos dc tranvías, se ad1.9pten las. disposicione! (\1 
aquellas exigidas, y oídas las explicaciones dadas por 

· el i lustre seiíor 'l'ci1iente . de AÏèalde _:delegada de 
Transportes, y con unión al expedíente de las deci
siones adoptadas al respecto por el Cornité de ex
plotación de la Compaüía. de Trahvías, Jas mismas 
al ingeuiero Jefc de Obras ·Públicas de ta provinc!a, ~ 
en contestación a su comuuicación. 

. I 
- Subvencionar, vistos unos oficiós de ia Fe-

dcración Española de 'renis y del Real Club de Teuis 
Barèelona, solicitando Ja tolaboración del Ayuuta
m~ento para los partidos íntcrnacíonales celebrados 
durante las pasadas fiestas dc Navidad entr-e la Selec
rión es¡>añola y d EJ1gland Club de Londres, dado el 
t'".u;acter c.-iCtraordinario e internacional de la pn1eba, 
los cuantiosos gastos de la misma cou 5,000 ptas., 
con cargo n la part. 530 del ·vigente Presupue-sto. 

.- l-lacer consbLt', a propuesta de la Alcaldía, en 
~eta el profundo rcconocimiento de la ciúdad y Cor
poración municipal al honorable señor don Giacomo 
Balli, C&sul general de Suiza .en esta ciúdad des
de 1939. por sus constantes atenciones. wh con las 

..... 
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rrida de escala ocasionada con moti..vo de la jubi-
lación del Director dc 'Mercado de· primera don 1\la
nuel Benito Jinquins, :;iendo ,nombrada para ocu-.• 

· parla al concui·santc que sigue en orden de méritos, · 
don Ramón Molleda Arenas. 

- Del ilustrc sciíor Teniente de Alcalde dele
gado de Gobernación, ck~•1 Lu.is de Olano y Baran
diarcín, intcresando que, con cargo a Fondos espe
ciales, se anticipe la cautidad de 85>000 ptas. para 
atcnder, clurante los 111escs de noviembre y diciem
brc del año en curso, al pago de los haberes del per- ' 
sona! de contn¡.tación diaria que, por haber desapa-

. reciclo la consiguación que en el -~mterior Pr.esu
puesto tenían asigttada y habiéndose · crêado las co
rrespon clientes plazas en plantilla, lno pucden hacér
seles · cfectivos sus cmol'umcntos por estar pehdien
tes de celebradón o convocatoria los Òportupos con
cursos o concursos-oposicíones. 

auloridades muniéipales y canno demostrada a la 
ciudad de Barcelona y a España .durante su dilatada 
labor y en especial en los años que ejerció er De
canato Consular en esta ciudad, lo que ha creado 
vi):lculos de mutua amistad y honda. gratitud. . 

- Poner, a propuesta del ilustre señor Teniente · 
de Alcalde delegada de Cultura, a su dispos~ci6n 
E,OOO ptas. para que el Ayuntamiento pued.a contri
buir, como en años antcrior.es~ a las cxcavaéioncs ar
c¡ucológicas dc Ampurias, que bajo la clirección del 
1\;fuseo Arqt1eológico dc esta provincia y el patronazgo 
de la Diputació'n 't'iencn realizandose con tat'l' nota
·bles resultades, haciéndose efectiva dicha cantidad 
con cargo a la part. 530 del ~igente Presu~uesto. 

PRESUPUESTOS 
. 

J;agar facturas de materiales sununistrados a di
versas oficinas dependientes de la Ponencia de Ha
cicnda. 

-;.\probar el presupt.testo y bases de ejecución 
de Jas obras dc 1:eforma y rcparación de los depar
tamt) 1to:s :sanitarios dc la casa n. u 37 de la calle del 

·Orden, propiedad de este Excelentísimo Ayunta
miçnto, aplícandosc el importe a que asóende, de 
5,560'q...~ ~tas., a la part. 498 del vigente Presu
pucsto .. 

- Pa.gàr a. doña Carmen y doiía María C~rbo
ndl J¿sd~ los rccibos relativos a las dos lerceras 
partes que les corrcsponde percibir del importe <!el 
arricn.do a los henuanos Carbonell por este Exce
le.<tísimo f\yuntaniicnto dc la finca n.0 ros de ~a 
montaiia de l\Iontjuich, en el per1odo comprendido 

·entre el I." de jutio de 1945 y el .30 de }unio del 
corriente año1 abonimdose la c¡:anti:dad total de 1,26o 

.. 
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pesetas, en cua~to a 9-+5' ptas., con cargo al cap. xv ur 
dc Rc!iultas, y las 315 ptas. rest;l_'ltes, aplicadas a la 

• part. 502 del vigcnte Presupuesto. 
- :\probar Jà factui'a presentada por la Socic

clad Ct'ncral dc Aguas de Barcelona, por las insta
ladones cfectuadas durante el mes de octubre última 
en vivicndas del grupo de casas baratas «1lilans del 
Bosch~, por un importe de I :rs ptas., con carga al 
cap. IX. art. :2.", part. IOa, del Presupuesto extra-
mdínario dc Ohras dc 19..J2·45· • 

- Abd.1ar a la imprenta Pedra Bofarull 2,6ç)r 
pc~ctas, importe dc. diversos suministros d~ jmpl'esos 
a la Tntervcl!cíón Mut1icípal, con carga a la part. 169 
del vigcnte Presupuesto. 

ARBITRIOS 

Concedrr"una segunda y última prórroga para 
• el ejercicio dc 19~8 de las cincuenta patentes para 

la fotogra(Ía ca ambulancia subastadas el dia 20 dc 
febrero dc 1946, con las mísmas condiciones que 
sirvieron dc base a la expresada subasta y mediante 
el pago dc las mísmas cantidades por las cuales fue
ron adjudicadas. 

- Prorrogar para el ejercicio de· 19-17 con el 
t~rcmio de 'l'catros el concierto para el pago de los 
dcrechos sobre los ·anuncies en "las fachadas de los · 
teatros de Barcelona, por I8,5cio ptas.; y lo mismo 
cq.1 c1 Grcmio dc Cinematografia, Subgrupo de Exhí
bición, por 6o,ooo ptas. 

-'-- J mponcr a la empresa del cinc TaHa, una mul..1 
ta <.lc 100 ptas. por haber colocado carteles ,de pro
í¡aganda en divcrsas fachadas de .la calle del Mar
qués del Duero, en contravención a 1<;ls non;1as vi
gt't llcs, y proceda a retirar inmediatatuel1te los ac
lualmcntc -cxislcntes, con apercibimiento, de que la 
rcincidencía sc penara con la imposición de olras 
multas hasta la cuantía maxima de ~()() ptas. 

- 1\ prohar, en méritos de lo dispuesto por la, 
basc vigésima dc las que regnla~:-t la concesión de las 
columna!'; anunciadoras de propiedad umnidpal ins
taladas en la vía,pública, la tarifa de precios apli
cable a la publicidad en las e.'\pr.esadas mlumnas, . 
con vigcncia a partir del I.0 de enero de I9..J8~ 

- Prorrogar para el ejercicio "de I9..J8 el con
cierto cstablecído eu el aiio 19-1-7 para el pago de los 
dt>re}:hos sobre anuncies transitorios colocados en 
las vidrícr'as del paraviento instalado en el estal11c
cimicnto Restanrantc Rigat, con las mis1~ condi
cior1es y de conformidad a lo estableçido en eT 
acucrdo dc la Excelentlsima Comisión Municipal 
Pcrm~.1cntc dc 28 de enel'o de 1947. 

- Adjudicar dclinítivan1ente la concesión de Ja 
cxplotación C'l1 c.xclusiva de anuncios en las marquc
sinas cxtcriorcs dc los Mercados de San Antonio v 
Ce\1tra1 de Frutas y. Verduras por un plazo de cinc~ 
años, según subasta celebrada, a don ~ FrancisCQ 
Murio Jansa por 8,000 ptas. al'luales; aprobar, asi-
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t~bmo. la tari fa presentada ·por dtm Francil'co 
~Iurio ]ansa para aplicar a los anuuciantes- en la 
explotaciú 1 que ~e le concede de 20 ptas. mensuales 
por metro' lineal de friso ocupada, y aprobar el pro
yecto para la construcción dc ~in friso para arumcios 
en el :\Iercado Central de Frutas y Verdnras. 

1- 11\fPUESTOS INDIRE.CTOS 

Autorizar a Mas, S. A., el tt·aspaso y la conti· 
nuación del régi111en dc fabrica de- pedum~tia in· 

· tèrv~ida que actualmentc tienc concedida en Ja 
calle de Reig y Bonet, n.o 14, para b·asladai'lo a 
otro local, silo e-n la calle de la Riera de San Mí-
1filcl, n.0 62, Y. ampliar la fianza que tiene constí· 
tuída <lc 5,000 ptas. a la dc 10,000. 

Coniprometer la cantídad de 5,78t'7o ptas., 
con cargo al rcmanentc eè\.'Ístente aplicable a Iii. par· 
tida 147 del Presupuesto ordi!Jario, para la confec
ción dc batas dc uniforme destinaaas· a los agentes 
dc Rccaudación. 

PLUSVALfA 

Entcrarse de la sentencia dictada por el Tribu
nal Econó~1ico .\clmínistrativo Provincial, toda vez 
que dada la cuantía de las cuolas. y Jas .razqlles que 
en la sentencia sc alcgan no procede recurrir contra • 
la misma, y devolver a don Enriq,ue Canals Llaura
dó, intcrcsado en el expcdiente, eh cumpliÍniento de 
Ja referida sentencia, las cuòtas de 402'8o y 80~40 
pese las~ ingresadas· por el interesado en fed1a '24 dc 
abril de H)~Ú: o :;ca, en junto, 483'20 pias., lé\s cua
les seran dcvucltas CO L1 cargo a la pa'rt. 92 del Prc-
!1Upueslo ordinario. · 

- Fijat' dl1 T8,5&~'65 ptas. la cuota que ha <.lc' 
satisTaccr don Fabian Jauma Sastre por la tr<ms
misión de dominio a su favor ·de un innwe'ble si
tuado en la pl~za del Oblspo Urquinaona, n.0 3, de 
esta ciudad, en atcncióa a ser ésta la cuota rcsul
fantc de la cxacla aplkación de la scrntencia dictada 
por el 'l'rrbuna! Económico Adnunisb·ativo Provin· 
cial, y que prcvio pago de la indicada cuota se p:-n· 
ccda a la suclta del dcpósito que constituyó el citado 
señor, dç importe 73,667' 18 ptas. . 

- Modificar el aq1erdo de la Excelentísima Co· 
misiób l\Iunicipal P&rmaneÍlte de 5 de nov1embre 
de 19-1-7, lijanclo en 3,955'55 ptas., èn ·Jugar de 
5, 132'80 ptas., la· cuot a a satisfa.,cêr por doña Isabel 
Estajc Pérez por la transmísió11 de dominic a su fn· 
vor de un inmucble situado erl la plaza de Tetmin, 
n." 6 ).' 7, como consecnencia de habé1·se rectificado el 
error cle hccho en que sc hauía incurrido. 

- Devolvcr a don José Vila: Marqués 1!,499'68 
pesctas, que cpnstituye la difet~ncia ingrcsada en 
exceso entre las cuotas que· se pagaran en su día por 
el interesado y las que resultan en la· actualidad, con 
referencia a Ja 1 ransmisión de domi!1io a su favor 

·' 
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de dos inmuebles, sítundos en los paseos de Bona
nova, n.0 9, ) Maragall, n." 397 al 4i9, en cumplí
núeato eHo de la sentencia dictada por -el Tribunal 
Económico ,\dminístrativo Provincial, debiéndose 
aplicar para s u pag~ la . consignación de la part. 92 

, del Presupuesto ordmano. · 
- Devolvcr a don Ran1ón Doñate Sorribes 

r,S3í'30 ptas., que constituyen la diferencia ingre
sada en exceso entre la cuota de 2,232'45 ptas., pri
meramcnte fijada y abonada por el ínteresado. y la 
de 695'r5 ptas. a ,que la misma qued.6 1·educida por 
acuerdo dè la T~xcclcntísima Co01i.sión . Mwt icipal 
Permanentc, (Jebíénclose aplicar a tal clevo'lúción la 
pa,rt. 9ï del Prcsupucsto ordinario: _, ~ · 

- Rectificar en lo menester e1 acuerào adoptada 
• por la Excelcntísima Comísión Mun~c.ipal Perma

nente, queda~1do dicho acuerdo e.>.'iendido. eri igual 
forma, pera rcctificanrlo el nombre de doña Irene 

· Boladeras Pla, que en el anterior constaba, por el 
de dofia Teresa Algueró 1\lanich, interesa4a en el 
expediente de j>lusvalía y que es a .~ambre de la 
cual que debe ir todo lo actuada· en el citada expe
diente . 

.:_ Desestimàr la instancia presentada por· don 
Juàn Amat Vidal,· en nombre propio y como here
dero de su madrc, doña Adolfina Vjdal Pareflada, 
lijando, pòr tanta, como firmes y definitivas .la:s cuo-
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cierrc de solares, a los siguientes señores :. Don Juan 
Zulacaín, en Ja avenida de Ja Victoria, n.' 61 y 63; 
don Vico;lte Torras Pedrola, en \a del Generalísimo 
Franco, n.• 724 y 726; doña Carmen Yal!és Coma
IIOI~ga, en la calle de Pallars, n.0 325; don Gabriel 
Gatius Fonallat, en Ja de las Navas de Tolosa, nú
mero j(io, y don Juan Reverter, e11la 'de· éórcega, ' 
n.o 519. , 

- Impo11cr multas, por no' haber cum}11im,en
tado correcciónes ordcnadas én fincas de su propiè
dad, a los siguicntes señores: Dòn Rarnón Godó, 
el..1 la calle 'de Llans~ n.0 ,23; dÒn Evaristo ·Mata, en 
la dc ~an Frucluoso, y clon Ramón S~ón Gay, 
·en la dc Mallorca, n.n 350. . 

- Requerir a don Francisco.:.._Lievat RoseU para 
que, C:.1 el plazo de qtJinte días, l>roceda al cierie del 
solar de su propiedad sito e-a et chaHan nòrte que 
forman las calles de LepantÒ y Enamoraclos. 
· · - Conceder a don Luís Pasto re~~ desestimiento 

't}ue 'tiene instada de las obras de construcción de up 
cubíerto, que en su día solícitó realizar en la finca 
n.o 67 de Ja falle de Felipe II, puesto que I~ obras 
no han sido realizadas. 

- Imponer a don Buenaveliltura Romeu una 
multa de 200 ptas. por no haber dada cumplimiento 
a un acuerdo por ~I que se le requería solicitase la 
legalización y presentase pianos autorizados de Jas 

· obras en sú estada aclual, grafiando en ellos Jas mo
dificaciones a introducir para adaptar a las disposi· 
ciones de las Ordcnanzas municipales un a1ti1To 
construíclo sin permiso en la finca n.o n9 de la~alle 
de Rocafort, y reitct·ar al señot Romeu la orden 
que le íué comunicada C(n virtud del ante;; men
eionado acuerclo, previniendole que, de no clar cwn
plimiento a la misn1a 'en el plazo de qttince dias, le 
seran impurstas las dcmas sanciones. a ~que haya 
Jugar. 

. tas de 2,oo6'75 ptas., para la finca n.0 Bs. de 1a 
calle del Bruch; 3,202'15 ptas., para ·1~ ' 11.0 II9 
de la \'Ía Layetana y la 11.0 326 de la calle de1 Con
sejo de Ciento; 29.49<>'55 ptàs.,. para la 11.0 262 de. 
la de la Diputacié~n ; 7,557'70 ptas., para la n,0 309 
de la de Aragón ; I 5,088'40 ptas., para la n .<~.· 8 de 
la de Trafalgar; RF'QO ptas., pai·a la n.0 37 .de Ja 
dc Sevilla y' Ja n.n 84 çle la del ~a1uarte; 2,61~/30 
pesetas, para la 111.0 6..¡. dc la clel _Mar) la n.0 2 de· la 
de San Çarlos y la 11.0 64 del pasea Nacional; 
L2,328'75 ptas., para la n.0 26 de la calle ·de la Mer
ced; 1,768'8o ptas., para la n." 19 y 21 de la Santa 
Clara r la n."'2o y 22 de la de Sevilla; 3.466'10 pe- OBRAS PARTICULA RES (INTERIOID 
setas, para la n.0 17 de la rambla de San José; • 
2,:2i8_'so ptas., para la n." 5 y 7 de la calle de las - Dar por legalizadas las instalaciones' efecfuadas 
Sítjas; 3,8¡8'25 ptas., tpara la n.<.~9 de la de ,(':rO- por doíia Emma García en la finca n.0 23 de la calle 
mis; 530'90 ptas., para la 11.

0 
I 5 de la dc San Ah- de Pu1gmartí, previo el pago de los derecl10s corres-

tonia 1\had; Tt,588'..¡.5 ptas., para Ja J1.
5 105 )' 107 pondientes C)tle, rccargados en Ull 200 pòr 100, as-

de la de Conscjo de Cien to y. la n.0 I 12 de Ja de Ro- cienden a 432'6o ptas. y la niulta de 25 ptas. por 
cafort; IJ,019 .ptas., para la 11.0 '7 de la ronda de haberlo rcalizado infringiendo Jo dispuesto en los 
San Pedro; 3, ro1'15 ptas., para la ..n.0 6~ de la. calle arts. 2o6 y :zo8 de las Ordenauzas municipales. ' 
de Muntaner, y r8,3r8'25 ptas., para Jas In." ó . - Requerir a dO:n Fernando Esc:ar~ó para' que 
al 20 de la dc Caspe, en atención a 110 -ser de pro- satisfaga los dcrechos dc penniso que, recargados 
cedetJCia las alegaciones hcchas por el contri-buyentê en un 200 por roo, ascienden à 1.463'8'8 ptas. y; la 
Sobre la forma en que ha ·de aplicar&e el Decreto multa de ISO ptas. por haber efectuada obra$ en la 
de 3 de llO'Itiembre de 1928. finca n.0 14 de la ramblà' de Canaletas, co11sístentes 

eJt construir patio y cubíerto con jacdr~as de cemento 

OB:nAs PAilTICULARES (EN-SANCHE) 

Jinponer mul tas de 1 oo ptas., por rno haber da do 
ctimplimiento a acuerdos municipales ord.enando el 

armada y modificaciones al piso interior del piso 
principal sin el correspondiente pern1iso. 

- Requerir nue.vamente a don José BetJavides, , 
que ti~ne instaludos maquinaria y motores en los 
.bajos de la càsa n.0 28 de la calle del Porvenír y 

/ 

., 

-
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• para los que ha 'splicifado permíso, recabe autorí-
nción del propit'tario del inmueóle donde radica la 
industria, caso de ·~lo tenerlo, sin cuyo requisito le 
scni denegado el permiso · del- Ayuntamiento, abs
teniéndosc adcmas de h;_al:iajar duranre las horas 
destinadas al descanso y que eleve, dentro del tér
mino de trcinta días, la chimenea êef •motor ~e 
explosión a la altura mínima de 3 metr_os·--sobre los 
edificios qu.e disten menos de 30 metros de aquélla, 
advirtiéndolc que, eu el caso de no verificar lo que se 
lc ordena, le seran aplicadas las sanciones coerciti
vas correspondientes y se procedeni al precinto de 
todos lús cl~mentos a sus costas. ' 

-:- Requetir nuevamente a don Ignacío ·Abadal 
para que, en el plazo de quince dias, _ cumpla el 
acuerdo dc 30 de abril de 1946 por el cual se _daba 
por legalinda la instalación de un r9tulo saliente, 
de 7'8o por 1'50 metros y I metro de salida, veljfi· 
cada por dicho señor en 'el Cine -Edén, sito en la 
calle del Conde del Asalto, n.0 12, previo el pago de 
los · derechos · .dé- pcrmiso, que, recargados en 1m 

• 200 por, roo, ascienden a 13,86o ptas., y la nmlta 
de 25 ptas. por haber verificada taL instalación sin 
solicita~ el correspòndiente permiso, ·y en el ca-so de 
no vcrificarlo, se procedera contra el mismo, y re
querir, si resultare insolvente, a 1os propietarios del 
inmueble, que rcsulta~1 ser los herederos de don 
Manuel Pubul, en la persona de la Administradora 
de los mismos, <.loña Eulalia Plana Clótet, según 
in forma el plano d_e la ciudad, . para que lleve a 
e{ecto su cumplimiento, abonando los derechos ,por 
la obra ejecutada sin recargo loi multa. 

- ' Declarar, como consecuencia del expedient~ 
c.onu:adictorio .de declara:cióü de rui.na de -las fin·cas 
n." • .p y 43 .cte la calle de San Miguel, y n." j, g, TI 

y 13 de la de Escuder, instads por don José 1vtn 
Ballcs~er y ~a:ntamaría y doña Antonia Sola Ba
llester, propietarios de las mismas, que las casas nú- 
meros 4 r y 43 de la -calle de San l\ [iguel y las nú: 
meros 7 y ·9 dc la dc Escuder son ruinosas, con pe
ligro inminentc .de derrumbamiènto, debiendQ pro
cedcrse a ~u inmediata evacuaciém, y las marcadas 

• con los n." I r y 13 de la de Escuóer, presentan -un 
cstado de ruïna incipiente solamente en la parte in
mediata de la casa 11.0 9 de la prop~a calle, o sea la 
oéupacla por las viviendas de la puerta segunda, 
siendo precjso el rcèalce de sus cimientos. 

- Rèquerir, p:ira que sollciteu ra 1egalización 
de ohrac; e ínstalaciones, verificadas s"ÜJ pen111so, con
pago de dcrechos, recargos r tmtltas, a don José Gó
mez, en el pasco del General Mola, n.0 70, ya De
rribos Girona, en la calle de Iradie1·, n.0 32. 
~ Denegar los pc1·misos solicitados para efec

tuar obras diversas por '110 ser. reglamentaries: 
A clon J uan Pijoan, en Ja calle de Val.encia, núme
ro 342; a don Narciso Çniné, en la de Freser, nú\ 
mero uo, y a don José Martorell, en la de la 
Cera, !1.0 29. 
· - · Ordenar a, los siguientés señores el ~erribo 

.. \ 

' 

GAcE"l'A MuNICIPAr, DE 13ARCEJ.ONA 

de quioscos y escaparates situades eñ escaleras: 
Doña Uaría del Cannen C. Cefnto, viuda de La
guardia, en la avenida de la Puerta del Angel, n.o 20 . 

don Daniel Echarte Ezcurra, en la calle de la ca: 
nucla, n.0 3 l; Hijos de Guilera, en la de la Puer. 
tafèrrisa, n." J 5, )' don Enrique ,Ordax, en la de 
Fen)ando, n.0 33- -

SE]lVlCIOS PúBLICOS 

Aprobar las cuentas justificativas que siguen de 
cantidades tecibidas: Del Jefe del Negociada de Ser. 
vicios Públicos, de la inversión . del crédito de 
10,000 ptas:, púesto a disposicjón del Adtnitústrador 
del Departam~nto dc Mingitoríos, para satisfacer los 
gastos de conservación y reparación de los urinarios 
subterníneos de la ciudad, reintegrilndose a la Caja 
l\Iunicipal la cantidad de 4'25 ptas .. que resulta como 
sobrante: de 9,000 ptas., percibidas por el Jefe del 
)Jegociado de Scrv:icios Públicos de la Sección de 
Qbras Pttblicas, a disposición de la Agrupación de 
Servicios Indus triales, para la adquisición y pago al 
contado de ventiladores para diversas dependf1Jcias 
municipales; de 2,000 ptas~ del Jefe del Servicio 
de Instalaciones Uunicipales de la. Agrupación de 
Servicios Industriales·, para atender al pago de los 
gastos de locomoción al personal -~fecto a Talleres 
Municipalcs, co11 -motivo de -su cometiqo en distintos 
puntos de ·¡a ciudad;· de 2,ooo ptas., del Jefe del 
Servicio de Instalacion<es -Municipales de la Agru· 
pa:ciótl de Servicios Indttst.riaJes, i_)ara atender al 
pago de los gastos 'CI~ Iocomoción al ,personal afecto 
a los 'ra lleres Municípales, en ejercicio de. su co-
111eticl_o en distilntos puntos de fa ciudad; del inge
niero Jefe del Servicio qe- Instalaciones Municipales 
de la Agrupacion de Servicios Tndustriales, . de 
25,000 ptas., para la adquisición y pago al contado 
dc materiales con destino a los trabaj'os qlte se reali· 
zan en los Talleres Municipales, re~1tegníndose a 
la Ca ja 1\Iunicipal la cantidad de 3' 43 ptas., 'que re· 
¡;ulla. como sobrante; de 750 ptas., del Jete del Servi· 
cio dc _ \guas de la Agrupación de Servicios I nd ns· 
triales. para abonar al personal atecto a <licho Servi· 
cio como indcmnización- de los trabajos prestados 
fnera del término mu!nidpal; de 6,146'30 ptas, del 
J e fe del Servi do de Agua s de la Agrupación de . 
Servicios Industria~, para atender al pago de gas· 
tos rlc locomoción del personal afecto al e?CPresado 
Servicio durante el primer trin1estre del año en 
curso; del ]de Director del Servicio de . Extínción 
de Incendios, de soo ptas., para el pago dc todos 
aquellos servicios que antes ·se realizaban por los 
vehículos del Cuerpo de Bomberos, y que a_hora, al 
objeto de economizar carburantes, se realizan por 
taxis y carros; de s.soo _ptas., ·de la Jefatura. ?~I 
Scrvicio de Extinción de Incendies, para la adqúiSt· 
ción y pago al contado de setenta y cuatro mantas 
de lana, destilnadas al personal de núevo ·ingreso en 
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el e-:-.-presado Servicio; reintegnmdose Oa cantidad 
de 95•25 ptas., que resulta como sobrante; del Jefe 
Director del Servicio de EJ\.-tinción de Incendios, de 

2 000 ptas., para la adquisición y pago al _ contado 
d~ pequeño material y de urgencia, necesario para 
la conservación del utillajc del expresado Servicio, 
reintegn\ndose 2'24 pt~s., que resulta como sobrau-, 
te, y r,900 ptas., del Jefe del Negociada de .~er:ri- ' 
cios Públicos, dc la Sección de Obras Públicas, para 
el pago de Jos S'astos de desmontar y guat:dar oen los 
ahnacenes correspondicnles Jas instalaC;iones, apara
tos·y Jíneas· de distribuci&n y alimentac'ión eléctricas 
del Palacio dc Pedralbes. ~ , ' 

:_ Adquirir de doña Pai Fontrodona Pittll.zo 
una pluma de agua de Moncada, que surte la casa 
n.o. 4 de là calle de Petritxol, de su propiedad, por 
el·precio de 6,000 ptas.; de doña María de las Mer
cedes· Simón Bach, por el mismo ptecio, otra pluma 
de agua, que surte Ja éasa n.0 52 de la ~lle de San 
Pablo, r de don José Escayola Sast-re, otras dos piu
mas de agua, que surten la ca~a n.0 12 de la calle 
de la Palma de Sa.1. Justo, por el precio también dl! 
6,000 ptas. cada una, habida cuenta de Ia necesi
dad de disponer del mayor caudal posible de agua 
d.e ~roncada para el abastecimiento de las dependen• 
cias municipales, satisfaciéndose el import~e las ci
tadas adquisiciO'nes cori cargo a Ja part, 109 del 
vigetite Presupu~sto. . 

PE~SONAL 

Abonar a dofí a Teresa Gorrí Silvestre, - como 
viuda. del guardi~ ~1rba110 don Enríque ArigÏada 
Alavedra, la pensión anual: de 1,r66'6o ptas., abo-
,,andose con cargo a la part. S·" del vige~te Pre-
supuesto. ~ 

- Conccder al agente de. la Guardia Urbana 
don· Ignacio Ciruelo Car ba josa seis n1eses · de pró
rroga en la excedencia voluntaria que viene -disfru
tando; al agent e ·de la misma Gttardia Urbana don 
Francisco Tello Moreno, ocho meses de excedencia 
voluntaria; al delineante don Gregorio Losada ~lou
chet, un año y scis meses de exc~dencia volunt~
ria; a la que f ué auxiliar de Estadística doña Ma
ria de la Purificación Giménez Moya, el reingreso 
c~1 el Cuerpo de Auxiliares A~ministrativ~; al Ofi
Cial tercet·o don Filalicio Flaquer Marqués, seis me
s:s de prórroga e~1 la excedencia voluotaria que 
vtene tlísfru¡anclo, y al agente de Arbitrios don Ma
riana Villarroy<t Pla, un año de prórroga en la ex
cedencia voluntaria. que viene disfrutando, a fi11 de 
poder atender a asunt'Os particulat'es. - · 

- Aprobar las facturas que siguen: De don Pe
dra Bofa,rull, de importe 9(5o ptas., relatiya a' la 
con.f~cción dt' impresos para Ja Oficina de Nóm~t1as, 
aphcandos1' el importe de diclïo gasfo con· cargo a 
la part. 16g del Presupuesto ordilí.ario; de la Casa 
Pro,·incial de Caridad (Imprenta-Escuela), de im-

' , 

porte 68o ptas., por la confección y tiraje del n.0 41 
de la Cace ta M uuicipal, a fa part. I~; de la misma, 
de importe I,02.t'SO ptas., por la confección y ti
raje dc los n.• 39 y 40 de la Gaceta M1t11icipo!, a 
la part. 1~; de la misma1 de import_e 2,oo8 ptas., 
por la co.nfección y tiraje de los n." 33, 34, 35 y 
s6 de la Gaceta Jftmicipal, a las partidas Iti9 y I77; 
rle la misma, de. importe r,36o ptas., por · Ja confec
dón y tiraje de los n.' 37 y 38 de la Gaceta-Mmti
cipal, a la part. 169, y de la propia imprentà, de 
importe 1,119 ptas., por la confección y tiraje de los 
n.• .31 y 32 de la Gaceta Mtmicipal, a la part. 177. 

"· 
.. · CULTURA 

I 

Adquirir de · don Luis Rubiralta Garriga veiñti
dnco ejemplares del libt'o Imatgeria religiosa, ilus
trado con grabados obtenidos cort los negativos en 
mad(ra pertenecientes al fondo de grabados popu
lares del Archivo Histórico de la Ciudad, y que el 
total importe de dicha adquisíción, que asciende a 
9,000 ptas. (veinticinco ejemplares a 6oo pt,as. con 
el 40 por 100 de descuento), se satisfaga al aludido 
impresQr, en cuanto a 4,700 ptas., con cargo a Ja 
cuenta de Fdndqs especiales-«Ediciones Culturales», 
y en enanto a las 4,300. plas. restantes, con aplica
ción a la part. 4G6 del vigente Presupuesto. 

' - Hacer constar en acta, y así se comuniqtte al . 
interesado, la e f usi va gratitud del Ayuñtamiento al 
ilustre compositor y cOincertista maestro don Juan 
Manén por su propuesta Je ··instifuir; en la Escuela 

' Municipal de Música, un ptemio anua1 de 500 ptas. 
para el alumno dc violín que mejor domine la téc
nica conocida por «saltillo» ; àceptar en todos sus 
exlremos la referida proposiciÓ!n, y facultar al· Di
rector de Ja Escuela Municipaí .de 1\lúsica para n'
dactar y publicar las bases del ~Premio Juan l\fa
ném~ - de acuerdo con las normas establecidas por 
stt fundador-, cuidando oportunamente de çonvo
carlo y anunciarlo de confonnidad can las disposi- · 
ciones vigentes sobre la materia. -! • 

- Aprobar el Presupuesto de importe. 564'30 
pesetas, relativa a Ja reparación de sanitarios de. la 
Escuela Municip:tl de Fom1ación Doméstica, apli· 
candosc d gasto con cargo a la part. 38o del vigente 
Presupuesto. · 

- Subvencionar, accediendo a lò solicitado por 
doiia María Teresa Servitje, con 250 ptas. la revista 
misional para niños l,iug-Liug, con cargo a la par
tida -t6S del vigenle Presupuesto. 

- I.ibrar, al objeto de poder seguir atendiendo 
a los gastos origi11ados por las emisioues radiofó
nicas del l~1stituto de Historia de Barcelona, y a · Ja 
adquisición de- objclos con destino al 1viuseo dè In
duslrias y Arles Popularcs, a don Ernesto Fo,ré 
Ferrer, ¡\tJmini~rador del Archivo Histórico de la 
Ciudad, Jas cantidades de 5,000 y 4,000 ptas., a jus
tificar, con cargo, respectivamente, a ta cuenta 'de 



Fondos êspe1:iales-« Verbeaas y Festejos~ y a la 
part. 458b del vigente Presupuesto, r que, pàra su 
inversión en los gastos de los viajes de recolecta y 
estudio rclacionados con la Secéión de Etnografia 
del antcdicho 'i\1useo, se líbre a don· Ramón Violant 
Simorra; conservador de la citada Sección Etnó
gnüica, la cantidarl de 9,000 ptas., a justificar, pre
via la aprobación, pot· la Pouenda de Cu\tura, del 
itítierario y presupucsto aproximada de gastos de 
los aludíaos viajcs, aplicandose la cantidad de refe
rencia C'On car~o a la part. 458e del \'igc:nte Presu
puesto, asimismo habilitada para las correspondien-. 
tes alencioncs. 

..._ Librar, dando cumplimjento al acuerdo aclop• 
tado por la Excelentísima Comisión Municipaf Per
manemte facultando a la Tcnencia de Alcaldía De
legada de Cultura para que, en la medida que esti
masc conveniente, coadyuvara a la organización del 
c·oncícrtó ofrecido por la eximia · soprano Victoria 
de los· Angcles López al Claustra de la: Univetsidad, 
a don Bernardo López Gómez .. portero de a<I,uel cen
tro docente y padre de la aludida cantante, la suma 
de r ,407'30 ptas., a que ascie11de el total importe de 
los gastos originades por dicho conèierto, aplican
dose la cantidad de referencia cotl cargb a la par
tida 466 del vigente P.resupuesto. 

- Conccdcr, habiendo termtnado el ~ conserva
clor del Musca l\tunicipal de Arte Moderna, don 
Juan Ainaud de I..asatte, la coi)fección dc la sección 
romanica del catalogo del Museo ~de Arte Anfiguo, 
y .en atención n las horas extraorclinarias empleadas 
('1'\ sn compctcnte trahajo, una gratificación de 3,000 

pesetas,' con carga a la pa_rt. 4JI c!el vigente P resu
puesto, cuya consignación hté _ puèsta 'a disposiciót1 
de la Tenen e~ de A lcalclía Delegada cfe Cttltuta por 
acuc:do municipal el e fccha 17 de .jnnio del corrien te 
año . 

.._ Dísponcr, no siendo posible, ~ el momynto1 • 

cichido a insuperables dificultades de. 'impoctación, 
adquirir los aparatos necesarios para la clase de 
acústica de la F,scuela Uunicipal de 'Música (Con
servatoriQ Superior), la consigpación de 3.000 pe-

. setas, c¡uc al objeto .figura consignada-e.'l la part. 415 
dd. vig·cnte · Prcsnpuesto, a la adquisición de ~una 

maquina cGcstetner» para la multicopia de textos r 
música, cou desti!lO al propio centro .docente, 1ih):'an
dose a estc fi.n la mencionada suma a don lsidro 
Creus Jaumot, Secretaria de la ·repetida Escuela, 
para su oportnna inversión y justincación reglab1en
taria . 

.....:.. Librar, al objeto de poder atender a las re-
• mesas dc carbón para la 1 calefacció~1 dê' ~a Casa del 

Arcediano, suminislradas por la Agtupación de Ser
vicios Industrialcs de estc Antrntatniento, a don Ale
jandro Roscll, Oficial encargaclo de la Oficina de 
Mayordomía, Ja cantidad de 4,000 ptas., a justificar, ' 
con cargo a In¡ part. <153 del vígente·-Presupnesto, 
habilitada para los correspondiente~ gztstos. 

- Poncr a disp_o~ición, con ~rg9 a Ja partí-

e A e F.-T A M u N I e I p A I, D E B A R e a I, oN t\ 

da · 46oe del Yi~ente Presupuestó, habmtada por 
acuerclo consistorial de fecha 21 de enero del co
rricnte año, de don Frànéisco Pardillo Vaq1:1er, Di
rector del Jnstituto de Cíencias Naturales, 7,000 pe
sctas, a justificar, para que pueda seguir atendiendo . 
al pago de diversos gastos de publicaciones y biblio-
teca de la institución de referencia. ~ 

- Adquirir, con destino al Archivo Histórico 
dc la Ciudad o al l\fuseo de HistorJa de Barcelona, 
por el prccio de Goo ptas. cà_sla uno, diez dibnjos ori
gi.na les del artista don ]. Thibas reproduciendo di
versos cdiñcios y aspectos de Barcelona, haciéndose 
efectívo su total importe dc 6,ooo ptas. con cargo a 
la .cuenta dc Fondos especiales, «Verbenas y fes
tejos)) . 

.....- Concecler al funcionaria "de este Ayunta
micnto, don José· A'lbareda Masip, por una sola vez, 
la subven<Tión de I,QOO ptas., para c?ntribuir a los 
gasto~ de la· carrera musical de su. hijo, qu'ê'cursa 
brillautemente los estudios de piano en~1a citada ins
titución municipal, aplicandose Ja aludida suma con 
cargo a la part. 465 del vigente Presupuesto. 

CEMENTERI OS 

Aprobar la. cuenta presentada por dÓn )osé Co· 
nillas, cic 8,385 ptas., relativa al sumínistro de flores 
y prestación del scrvicio del personal necesacio para 
efectuar los trabajos de confeccíón de ramos y co
ronas y su colocació.u en las s~ulturas donde des
cansa!Q los restos de los it1signes- patticit>s, con mo
tivo <lc la~ fiesla~ de Todos los Santos, con cargo a 

. la part. 223 clel Prcsupuesto ordinarío, y la· dg. don 
Prancisco Boronat Boyreu, de. 19,979'07 ptas., re
lativa a las obras realizadas, mediante destajo di
recto, parà la construcción de la ciniéntación y dt
mara crcmatolia dc un horoo para iflcineración de 
basmas procedentes de Ja litnpieza "ael CCmenterio 
del Sudocste, y también de las maderas de los fé
retros y ramos y coronas secos, empl~do en la 
A.grupación undécima del Ceme•úerio del Su~oeste, 
con cargo a la part. 222. · 

- No dar por presentada la pwposición de don 
]. Vallvcrdú Santigini, r adjudicar a dQD Francisco 
Thomas, · por 17,575 ptas., el concurso privada par:~ 
el · suministro de materiales yaflos necesarios para 
los· trabajos que ejccuta la Bt;gada de Cetnenterios, 
ton carga a la part. 210 del Presupu~esto ordinario. 

HIGIENE Y SANIDAD~ 

Pagat la cc;.tifieación y relación valorada. de _ 
29,6rt'SI ptas., de los trabajos de in¡;talación 'tle un 
tren de~ lava do y desinfección en el HPspital de 
Nucstr'a Seño;·a de la Esperanza, realizados por 
Carbonell y Compañía, que Ie ftteron adjudicades 
mediante concurso celebrado al efecto, cuya cru~tidad 
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~ aplicara al cap: Vl_II. art. z.o, part 8.11b, del Pre
supuesto extraordmano de Obra:-. 1e 1942:;45· 

_ Aprobar el actà de recepción defi11itïva de las 
obras de ampliación y reforma- del "lnstituto Neu
rológico Municipal, realizadas por Miguel Ca:ni.p
many v Compañía en virtud de subasta que le fué 
adjudi~da, y, en su consccucncia, le 5can de'Vl.leltos 

• los depósitos que constituyó en la ñepositaría l\1u
nidpal en·I r dc mayo det referido año 1945; de im
porle ro,I07'8ú y· 5,230'8o ptas., com~ fianza clefi
nitíva y garantía complcmentmia para responder del 
cumplimicnto dc tas obras de referencia~ 

celentisimo sciíor :\lcaJde clcntro del término de un . I . 
·mes, el pago dc dobles derechos de permiso y reso-
luçión favora~le de ,la Dclegación de Abastos; que 
los pucstos que resultaren vacant~s despub.? de rea
lizada~ las operaciones a que se refiere el apartada 
anterior puedan dcstioarse en las condiciones antes 
aludidas -a aqucllos Ycndedores de artíc~Los no ali
menticios qtic en años anteriores teníru1 establcci
dos pueslos en la calle y les han :,ido" anulados por 
la Poncncia dc Vía Pública. · atcndidà su prox.imidad 
en los l\I çrcaclos, previ a propuesta dc los delega.dos 
de di:,trito, y que en el caso de no ser cubieri.os todos 
los puestos crcaclos sc saquen a subasta los que re
sultaren vacanlcs. Idéntico acuenlo se toma res
pecto a cincuenta y sicle 'puestos en el Mercado de 
San 1\nclrés, trcinla y cinco -en el Mercado dèl· Clot 
y veintidnco en el 1\lcrcaclo de la Unión, -pero ·fi ja-

- Aprobar et acta de rcceí)ción definitiya de los 
trabajos de instalación de una teci de distr ibución· 
para ricgos dc los jatdiues del. Hospital de Nüestra 
Señor.a cle la Esperanza, realizaclos por don ~ 'ron1as 
Casas, que lc fueron adjudicades mediante concurso 

• celebrado al cfécto. · 
- Pagar las trcce facturas que se dinin _QC di

ferentes comerciantes e industria1es que han surni
nistrado durantc la primera quincena del corriente 
mes dc· diciembrc diversos géneros y materiales a 

i~stituciones dc Sanidad :Municipal. cuyas factm;as 

. dos Jos dercèhos. de pcrmiso en 200 ptaL )" el 1m
porte del al(¡uiler mensual en 20. 

• se dctallan a continuación: De la Ferreteria Roca 
i\iataró, de 6oo ptas., con cargo a 1a part. 273; de 
don César Azcona, dc 276 ptas., cou cargo a la par
tida 262; dc clon Pedro Bofarull, de 412._ptas., par
tida 176; de la Viuda Sola, de 2,598 ptas., part. 21)o.; 
de Ja Ferreteria :R-oca :Mataró, de 276 ptas.~ par
tida 272; de don ] osé A. Vi.llacorta; de. iB2 ptas., 
part. 272; de la Papelería Helios, de 2,3o8'5o.ptas., 
part. 272; de la. Ferreteria Roca Mataró, èle 240. pe
setas, :pal't. 273; dc Quitós, de 4;250, 4~996'so, 
3,6oo Y 3,995 ptas., part.' 272, y . de· do~ · Venancio~ 
Guillamet, de 2,915 ptas:; con cargo a la. P.a~t. 272; 
loclas estas co11signaciones del Presupuest-0 vigente. 

MERCADOS Y COl\lERCIOS~ 

Disponer, en cumplimiento de lo resuelto por el 
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 15 de · marzo 

- Disponcr que, por error en la contección del 
planó aprobarlo por la Excelentísima C<>mísión l\Iu
nicÍJ.>al Permancnte dc 2 de c;cptiembrc dc I94ï y 
_Excclentís.imo :\yuntamiento Pkno de 9 de octubre 
Último, y del r¡uc rcsultaha·n setenta y un ptu~s~os 

especiales en el :\krcado de la Barceloneta,· quede 
'sin cfccto, y en subslitución rlcl mismo se apr.uebc 
el nucvo plano, del que resulta la superfkie y em- • 
plazamiento dc los scscnta y ocho. puestos especiales 
que con caracter tlcfmitivo se' crean en el lllcrcado • 
de Ja Bai·ccloncta. 

CJ.RCULACION 

Adjudicar el toncut·so para la adquisición de cien 
docenas de guantcs blanèos con destino· a los Ïlïdi- · 
viduos de la Guardia Uróana. al indu?trial Alemany, 
al prccio unitario de 103 ptas. docena, y -que èl im
porte global de dicho gasto, que asciende a 10,300 

pesetas, sc aplique a la part. 'tl3 clèl Presup~esto o1·
dina1·io. 

.- Pagar créditos ·a favor de indu~tñales y co
merciantes que han :>uministràdo -géneros a depen
rlencias a<lscritas a la Ponencia )lunícipal de T-í--ans
portcs durantc los méscs de agosto, octubre y no· 
vicmt)r~ dd corri cu te año en la formf.l qtte sigue: 

I. 

dc I9-t6. por el que se creabatl en los i\Icrêa.dos de '. 
esta ciudad l~s puestos especiales de articulos no ali
menticios emplazad"os en Jas. marquesinas de los mis
mos, lo siguientc: Aprobar el plano ~el que resulta la 
superficie y cmplazamicnlo de los treinta nuestos es
peciales que cm1 cariu:ter definitivo se crean en ei 
Mercado de Santa Catalina; sei'íalar en concep to de 
derechos de permiso dc 1QS n\ismos 300 ptas. y co
braries un aléjttiler mensual de 25 ptas., -entendién
dose !as conccsiones que se hieieran con ~trjéción a .
l~s m~smos derechos. y_ ollligaciones de los coJ).CC
SJonat·Jos dc puestos fi jos, ~alvo el no poder desti
nar la parada a la venta de artículo.s alimenticios. · 

Uorens Castelló, rgo plas.; Papelcría Helíos, 336 
pcsctas: Llorens Castelló, 195 ptas.: Ferreteria Roca 

. "Mataró, ~- .\., 376'75 l;ta:;., y Papelería Llurha, 

· c~nvocar a cuantos vendedores hari ve:;;ido ocupand~ 
d!rhos puestos C:.Oil canícter provisional por si aspÍ
r~sen a su adjudicación,. Ja que tendra efecto me
dJante que lo soliciten por instancia diri~ida a1 e.-..:-

I,oi0'90 y 209 plas. · 

PHOPOSJCIONES 

fÏJeroll il]li"ObaçJa~ Jas própOSÍCÍones sigiúentes: 
Del ilustre seüor 'r'eniente de Alcalde delegado 

de. Hacienda, don Guillenno de Azcoitia, -interesando 
que sean aproba·dos los paclrones correspondie}ltes al 
ejercicio dc 1918, de los derechos a percibir' por los 
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conceptos · de espacios sm aèeras, aldabones, des
agües a Ja via pública, retretes sin inodoro, ihspec
ción sanitaria de depósitos de agua, fdem de po;os 

, negros, réjas salientes, tragaluces, claí·abÓ)tas y pan
tallas refiectoras, puertas que abren al e..xterior, tri
bunas, anuncios permanentes, cuerpos salientes, mar-· 
quesinas, toldos, rótulos bandera, muestras y per
chas, badenes1 uso d.e aceras, inspección sanitaria dc 
industrias dc Ja alimentación, ídem de espectaculos, 

· ídem. dé cuadras dc animales, íde111 de casas de com
pra-veuta, ídem ae ca:;as de baños e ídem de Java
dcros públicos y abrcvadcros, anunciandose en el 
'Ro!etín Oficial de l'a PI'O"'vincia de Ban:efona la cx
posicíón 'al público de dichos padrones eh el Nego
ciado de Tasas FisC(Jics, durante el plazo de quincc 
días, al òbjeto de que pucdan fonnularse las perti
nentes redamacioncs dc inclusión, exclusión o rec
tificación de las cuotas consignadas en los mismos, 
en la inteligencia que, de no hacerlo, quedaran fir
me5 y consentidas. 

- Del iluslre ¡,dior Teniente de Alcalde dele
gada de CUltura, don 'l'otmís Carreras Artau, intere
sando que conste en acta la respetuosa ·y efusiva fç
licitación del Ayuntamicnlo al ilustrísimo y reveren
dísimo doctor don José Morera Sabater, por haber 
sido nombrado recientemente auditor del Tribunal de 
La Rota, lamentando a la vez que tan merecida dis
tinción prive de una personalidad de tanto prestigio 

• y relevantes méritos a la Diócesis de Barcelona, cuyo 
Vicariato General cjerció dign1simamente hasta 
ahora el ilustre doctor aludido.-

- Del mismo ilustre señor Teniente de Alcalde 
delegado-;<le Cultura, don 'l'om{ts Cartera$ Artau, in
teresando que,. accedicndo a lo solicitado por don 
Jaime Sabater Martorell, en nombre de la Comisión 
organizadora del festival homenaje a los ancia.nos 
asilados en las Hcnnanitas de los Pobres·, de la 
calle de _Borrell, se ccda a la Sección de 1nstrumen
tos de Viento de la Orquesta l\Iunicipal para que 
tome parte en d!cho aho, señalado para el domingo, 
día 4 de enero próximo, a las diez y media de la 
mañana, en el bicn entcndido que la citada cesión no 
debe constituir precedente, toda véZ que la mencio
nada sección instrumental tiene limitada su actua-
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ción a los actos ~eremouiales del Ayuntamienfo y a 
los organizados por el mismo o en qué la Corpora
ción municipal se hallc oficlalmente representada. 

- Del iluslre señor Teniente de Alcalde Prc
sidénte cie' la Ponencia de Gobernación don Luis de 
Olano y ~a_¡:andianín, interesando que, atendido qut 
por etEstado ha sido remunerada el servicio pres
tado por distintos orga.nismos consisteutes en ex- • 
tender los boletos individuales para cada elector 
indicando el distrito y colegio electoral (con el em~ 
plazamiento de éstc), para cmitir el sufragio cou 
motivo de la votación a la Ley' de Sucesión en la 
J e fatu ra del Esta do, la Corporación municipal, que 
se ofreció a repatiir a domicilio dichos boletos re· 
muÍ1ere · asimismo a los cuerpos de 1a Cuardia' Ur· 
bana, Serenos y Vigilantcs, los cuales realizaron sa· 
tisfactoriamente dicho sec.vicio ; que se destine a tal 
fin la cantidad de 100,000 ptas., con cargo a la par
tida 33a del Presupuesto · ordinario dé Castos del . 
año 1947, que corresponde a «Castos 'del Censo 
Electoral'>, y que dicba cantidad se ponga a di~
posición de Mayotdomía para que, m'ediante .tliJ
minas confeccionadas por cada Wlo de los cuarteli-
llos de la Guardia Urbana, comprensivas, no sólo de .• f 
las clascs- e individues de ésta, sino también de los 
serenos y vigilantes que realizaron el reparto, las 
cuales deberan ir confonnadas por .el ih.zstre señor 
'Secretaria de esta Corporación, se proceda al abono 
de las cantidades que resulten a razón de 10 cénti· 
mos de peseta por boleto, • 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde Po
ncnte de Urbanización y Reconstrucció11, don· Car los 
Trías Bertnín, intcresando que para la posible ejc· 
cución de los · proyectos de urbanización que tienc 
en curso el Excelentísimo Ayuntan)iento y nluy es· 
pecialmente de los accesos a la ciudad, y consiguien
tc enlace y urbanización mixta de los términos mu
nicipales lindantes con el de Barcelona, r con des
tino principalment~ a la formación de plazas, par· 
ques y espacios libres que comporten tales proyectos 
urbauos, se afecte la consignación 'de r.ooo,ooo de 
pesetas, que para la adquisición metódica de espa· 
cios libres figura .disponible en la part. 525 del Pre-
SL~puesto ordinario vige12te. # 

( - ' 

. '. 

. • 
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" 
·, Publicaciones y dis posiciones · ·oficiales 

l.;os diarios oficiale$ que a continuación se rel.a
cionan han publicada Jas insêi·ciones de interés nm

. nicipal'que se exprcsan: 

BOLETlN OFICIAL DEL EST ADO 

DíA 12 PE DICJE~IBRE. - Orden del Ministerio 
de Obras Pública!' por la que se otorga a la Compa

ñía del Ferrocarril Metropolitanet, S. A., la concesión 

del ferrocarril subterraneo en Barcelona entre La .Sa

grera y la barriada de. San Andrés~ 
DÍA 16. - Cir<¡tlar de la Dir~cción General de 

Administración Local resolviendo el concurso con

vocada por Orden de 3 de junio de 1946, para la 

provisión en propiedad de las plazas va cantes . de Se

cretari os de Administración Local de tercera cate

goría, y dcsignando a los señores que se. relacionau 

para las plazas que se citan. _ 
DfA ro. _;, Decreto del l\1 inisterio de Qbras Pú- · 

bUcali por el que se incluye a· las CÒmpañías dc 
Ferrocarriles de Cataluña y de1 Ferrbcai-ril èle Sa
rrü\ a -Barcelona entre los beneficiaries del art. I .0 

del Decreto de ~ó de cliciembre de 1946, con los coe

ficionles del rs por 100 eu '-:Íajeros y del2'~ .por 100 

en mercancías. 
- Circular de la Subsecretaria del ~finisteÜO' 

de la Gobernación haciendo público_los a'suntos some

tidos a estudio y aprobacjón de la Comisíón Central de 

Sanidad Local en la sesióu celebrada eL día ro -de di
ciembre de 1947, entre ' los cuales hay el de 1a pro
longación de la calle de Oliana hasta la·de .-\lfor!,_

so XII,- de Barcelona, que queda aprobado. 
DiA 20. - Decreto del i\Iinisteri~ de Obras Pú

blicas por el que sc autoriza la implautación con ca

. nícter provi:sional, de una nueva reglamentación dc 
tarifas en la reL! tranviaria urbana de, B~rcelona. • 

DiA 21. - Orden del Ministerio de Obra~ Públi

cas, dictada ca cumplimienlo de lo dispuesto en el 

art. 2.0 del Decret~ de 12 de diciembre de 1947 por 

el que se impl~t1ta una- nueva reg1amentación · tari• 

.faria en la red urbana de tranvías de Barcelona. 
DiA 24. - Lcy de la Jefàtura dei,.Estado pór 

la que se concede un suplementÒ d~ créditm de 

9.8oo,ooo pt~s. al 1viinisterio ae la Gobernacíón para 

la Ditcctiún Ccncral .dc: H.egiones Devastadas, y 
anulación del qLtr, por igual impmie, figura e¡1 el 
Prcsupuesto dc dicho Ministerio p<ú·a compensar 

parcialmcn.te a las Diputaciones Provincíales dc las 

sobveÏ1ciones a los Ayuntamientos. 

· DiA 25. - Decreto del ~Iiuisterió de 1~ Gober

nación por el que sc regulan los haberes de lòs fun
ciona.rios de r\dminist ración Local. 

DíA 27.- Rectificación al Decreto del i\Iinistc

rio de la Gol>ernación por el que ;e regulan los 

habcres dc los (uncionarios de Admiuistración 

·Local. 
DíA 28. - Ley de la Jefatura del Estado~sobre 

~ 

. ordenación de los transportes meca;úcos por carre-
tera. 

DíA 29. - Ley de la Jefatura del Estada de 

Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 

económíco de i948. 
DÍA 30. - Ley de la J e f atura clel Estada, esta

blecicndo un recargo dc un I por roo sobre,Jas ctto

tas del .'fesm·o , de Jas Conlribucion.e~ Rú~tica, Ur
bana e Industrial que sc dcvcnguen en las cuatro 

provin ci as ca tala nas .. a parth· de I .0 de enero de I948. 
DfA 3 r. - Ley de la Jefatura del Estada sobre 

coordinaciún dc los trans¡)orles mecanicos_ th;estres. 
- A,nuucios del A) untamiento :de Barcelona. re

feren tes a la provísíón de las siguieutes plazas: Di

rector general de los 1Iuseos lVIuníclpales <ie A{te, 

que tendra el'encialmenle ·a· su cargo el 1Iuseo de 

.. Arte Antiguo, del cua! · se~a su Conservador-Direc-

tor, cuya plaza esta dotada con 20,010 ptas., y dos 

de Jeic <.k Zo¡ta del Servicio de Extinción de In

cendies y Salvamcntos, dotada, cada mia de elias, 

con el habcr anual de r 3,800 ptas. 
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, DíA 8 J)e uH:u-:~wRE. - !)roviclencia dei Ayun

tarpiento dc Barcelo11a, cleclaranclo · incursos en apre

mio a diferentes deudores morosos p01· el arbitrio so

bre vcladorcs, corrcsponclicnle al ejercicio d& I9+7· 
- Extracto de los acucrdos tornados por la ex

preo:ada Corporacióu municipal. 

'' 

• 
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- A.nwlcio del propio Ayuntamientp, _partici· 
pando que, por parte de don jl1an Ve1ifura Romeu, 
se solicita un duplicada del titulo e;xtraviado de un 
nicho del Cementerio' del Sudoeste, librado a nombre 
de don Juan Ventura Farnós. 

DÍA 9· - Anuncios del Ayuntamiento de Bar
celona; participando que ha sido impuesta contribu
ci~n especial de mcjoras y qué se haUan expucstos 
los repartos corrcspondientcs a los p-ropietarios afcc
tados por las obras que siguen: . pavimento en ·)a ca· .. 
rretera de Cros, entre las calles de Sans y del Rcy 
J\fartín; ÍJ~lVimento en Ja callè del Rqs·arío, entre las 
de Gósol y Castellnou; -alcantaólla en el pasaje de 
los Baños, entre la calle del Gínjol y el pasaje dc la· 
Paz r pavimento en d mísmo trozJ citado, y pavi
mento en la calle de Basegoda, entre Ja de Carrcras 
Candi y Ja Riera Blanca. 

- Extracto de los acuerdos tomados por la ex· 
presada Corporación municipal. , 

Dí A 10·. - Providencia del }\oiyuntamicnto de Bar
celona, declarando incursos· en aptemio a diferentcs 
dcudores morosos del Grcmio .fiscal de Holeles de · 
Barcelona, por el concepto dc im¡mesto de consumos 
dc !ujo, concertado por cf mencionada Gretnio y co
rrcspondiente a Ja cuota gremial de 'tos recibos del 
mes de noviembre del corriente año. , 

- Anuncio de Ja misma Corporación municipal, 
manifestando que, por extravio, soljcita doña Inés 
Aymerich Vila un duplicaclo del ·ti~lo de un nicho 
dd·Cementerio de ~Cltl Anclrés, libraclo._'a J101nbrc dc 
d0J1 Antonio Aymerich Cuadra:das. 

DíA 1 I. - Anuncio de la Inspección dc Circula
ción y Transporte~ por Carretera, particípando que, 
por parte de Tranvías de Barcelona, S. A., ha sido 
presentaèiò un pro}·ecto de tranvía eléctrico denomi
nada «Tranvía del Pueblo 1'\uevo_.. 

- Anunci os de léi propi a Corp~ración; mani fes· 
lando que, por haberse cxtraviado los título~ primi· 
tjvos, soli<:itan duÍJlicados dc los qe derecho f uncrario 
doña Sebastiana Zapardiel Are11ano, de un ·nicho dc· I 
Cemcnterio de Las Corts, extend'iclo a nombre dc la 
mísma, -y don Sebastiin· Gallés Gibèft, .el correspon
diente a otro nicho del Cen}enterio del Este, Iibrado a .. 
nombre de don Ignacio Callés. · 

DÍA 12.- Anuncios del Ayunta~niento de Barcé
lona, participando que sc hallan expuestos al público 
los expedientes re(ercntcs a los asuntos que siguen: 
conservacióu del pasnje de Saladdgas, con êaractc1' 
particular y con fines inclustriales, situada en la man
zana 1iJuitada por las caJics de Mariauo Aguiló, Ro
vir¡¡, Bilbao y Llull ; prolougación de la calle del 
Obispo Sivilla, entre Jas de Babilonia y Mandrí (to
rrente de Belén); desaparición del pasaje denomi
nado de fa Compañía, que atraviesa incompletamente 
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la tt,~anzapa limitada por las calles de Vizcaya, Olesa 
Concepcíón Are~al y Ju<\n de Garay; desaparició~ 
inmedima del pasajc de la·s Camelias

1 
situado en la 

manzana funitada por la calle cle Cerdeña, ave.nida 
de la Virgen de Montserrat y calles de Praga y Ca
melias, y reglamentación aufomati~a de• pa~aje del 

· Redentor, que atraviesa la manzana anterionucnte 
citada. 

- Extracto dc los acuerdos tomados por la cx-
pre:sada Corporacióo municipal. · 

• - Anuncio del Tribunal Provincial dc , lo Con· 
lcncioso Administralivo, partiéipando que doti Juan 
Baiget Font ha interpuesto 1'ecurso contra èi acuerdo . 
de la Excelentísima Cot'nisión Municipal Permanentc 
del Ayuntaruiento dc Barcelona,- por d que se dió 
Jugar- a reponer otro de la propia Comisión por· el 
que se ordenó al rccurrcnte para que ptòcediera a 
desmontar su quiosco ins~lado en la escalera de Ja 
casa u.D 36 dc Ja avenida de la Pue1~a dc) Àngeh y ~e 
l_e con.denó a pagar los dercchos :<le permiso con 
multa. 

' DíA 1'5. ~ Extracto• de lo¡ acuerdos tomado5 
po~- e! Ayuntamiento dc Barcelona. 

- Anuncio de la misma C~rporación municipal, 
mauifestando que doña Catalina Guitart Buscarons 
~olicita, por extravío, un duplicado d~l nicho del Cc
menterio del Este, librado. a nombre. de don i\Iigud 
Guitart Vilabrú. 

DíA 15 DE DlCJEr.lBHE. - Extracto de lo~ acucr
tlos tomados por el Ayuntamieí;to de Barcelona. · 

DfA rú . ...:... Anuncios del 'Ayuntanuento de Bar
celona. p¡¡.rticipando que se hallan expuestos· al pú
òlico los pl:iegos de condiciones qu~ han .. de regir Pf' ra 
la adjudicaciqn, por un plazo de èliez años, de,' los 
quioscos_ de bebidas situados junto a la gran cas· 
cada ·del Parque dc Ja Ciudadela, -en el perfi.l once 
del Parque dc Montjuich, frente al, &tadio del 
mismo parque, y del ascensor ins~alado ,en el monu· 
tncnto a. Colón: 

DiA · r;.- Anuncio del Ayu'nt~miento de lian::c· 
·~oua referent-e a la· S'ttbasta, por hah~r qucdado dc· 
síerta 1a primera, de las obras de pavüuentació•. dc 
Ja calle .Mayor de' Gracia, entre el extremo superior 
del paseo d~ Gracia y la calle cle Bretón delosHc
rreros; hajo el tipo de 1.227,903'87 ptas. 

- Anuncio de la misma Corpo~ación municipal 
rcfereute al concurso privado para el suministro cie 
úrboles con {testino al Cementerio deLSudoeste, hajo 
el tipo _de s,Soo ptas. .. 

·- Providencia del tuismo Ayuntamien.to cleda· · 
rau do ineursos en a premio a d1 feren tes deu clores mo; 
rosos· del Gremio fiscal de Cafés y Restaurantcs cic 
primera por el concepto de impuesto de !ujo, con-

. certado por el mcncionado Gremio y çorrespondie1itc 
' 
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a la cuota gremial de los recibos del mes de uoviem-

bre del corriente año, ~ _ 
_ Edicto de la repetida Corporacióu notificando 

cuotas de contribución especial de mejoras a d~fcren- • 
t!s contribuyentes por las obras de pavimen~ado de l~s 

·calles de Canigó y Encina. 
Dí A x8.-Providencias del Ayuntamientc;> _de Bar

celona, dcclarando incursos en apremio a díferentes 
deudores morosos de l_os Gremios fiscales que ~e cjtan, 
pol· el concepto de impuestos dtJ consumos ~e !ujo, 
concef·tado con los Cremios de reíerencia. y corr_esJ 

po11dieutes 'a 1<1:5 cuotas gn~miales de los ~cibos del 
• mes de noviemb're : c;dés, Bares, Re'staurantes eco
nómicos y Taberna=- de Barcelona-centro, Cafés 
y Tabtrnas de Sat1s, Cafés y 'Vabernas de Gra

. cia y' Cafés y Tabernas d~ San Mat·tiu y Sau 

Andrés. 
- · .'·\nuncios de la cxpresada Corporación mu~ 

nicipal patticipando q~te, por extraví~, han solicitado 
duplicados dc títulos de propiedad funeraria de- co
lumbarios en el Cementerio del Sudoeste, doña Pilar 
Giti :\Ioradell, extendido a nombre de don Adólfo 
Gili Ferrer, y doña Eulalia Serra Castañé; librado a 
la denominación de don Jaime Serra Rifé. , 

DfA 19. - Providencias del Ayuntamiento de 

Barcelona declarando incursos en . aprem1o a dife: 
rentes deudores morosos, por el concepto· de ·multàs 

por infracción de Ordenanzas municipales y Regla
mento de Cïrcttlación correspondieÍltes al ;ejerclcio 
de .1945, y multas por infracción dè Orcfenanzas 
municipales correspondi~ntes al 'ejercicio de r946. · 
· -:- A.tlUncios tiet mismo Ayuntamiento. matJif~· 

tando que 'hat1 solicítado tluplicadós de l:ítulos de 

derécho íunerario, en· el Cementerio del $udoeste1 , 

/ don Demetrio Ilarduya Ezéurra, de una tumba 
menor, librado a nombre de doña Demetria Dar
duya, viuda de Jardón, y don Miguel Ma.r;tí Ara.nes, 
de un columbario extendido a la. denominación de 

1 doña Raimunda Cirera Pamies. 
DfA 20. --Anuncio del Aytmtarpiento de Bar

celona refcrente al concurso para ta construcción dc 
una cimara frigorífica en el Mercado de la Sagr,ada 
Familia, bajo el tipo de 1.038,gor'38 ptas. . · 

DiA 22. - Anuncios del Aytmtamiento de Bar
celona mani f estando que se hallan expuestos al _ pú
blico los expedientes de declaración ·cte sobrante de 

via pilblica dc unas parcclas situadas eu el torrente 
del. Mal Cot1scll, entre las calles qe Madrid y di Ca-:.
ballero, y en la del Marqués de Sentmenat, · en s u 
crucc con. la del Ecuadot". 

- Providcncia del mism~ Ayuntamiento decla
rando incnrsos en apremio a (iiferentes deudores 

morosos por el concepto de multas po.r ipfracción 

¡le las Ordenanzas municipales >' R~~Ian~ento <te 

Circulación correspondiente a los ejercicios de 1944 

al 1947, inclusive. 
- Edicto de la Ag~ncia Ejecutiva del Ayunta

miento de Barcelona participando que se sigue ex
pedienle de apremio contra diferentes deudoi:es, de 
paradero desconoeido, poP el concepto de p1usva1ía. 

- Alt1uncio de la repetida Corporación munici
pal manifestando que, por extravío, han solicitado 
duplicados de títulos de derecho funerario -don Ra

món, :Monegal Cercla, de un columbario del Cemen
tedo del Sudoesté, tlbrado a stt nombre, y don' lg
nacio. Mendivil P-érez¡ en el Cetnenterio de San :;At1-

drés, extendído también a su misma denomiúaci~n. 
Dí A 23. - Ji>rovidencias de1 Ayuntamiento de 

~arcelon~, declarando incursos en apremio _a dife· 
, rentes deudores morosos por el concepto de hnpuest.o 

de consumos de. lujo, co~certados por los Gi·etnios 
respectivos de la indu$tria del taxi, correspondiente 
a la cuota gremial de los recibos del mes de diciem
bre del corriente año y de la de barberías de los reci
bos del cuar(o trimestre y fianza de la misma anua

lidad. 
- Extracto de los acuerdos tornados por la ~x-

presada Corporación municipal. . 
DfA 24. -:- Circular de la Dirección ~General de 

Admínistración Local resolviendo el concurso convo
cada po~ Orden de 3 de junio de 1946 para Ía pro
visión, en propiedad, de las plazas vacantes de Se
cretatios de Administración Local de tercera catego
ria.; y designando a los scfiores que se relactoñan para 
las.!Jlazas que se citan. _ · 

· - Anut1cio del Ayuntamiet~to de Ba:rceÍo~a pàt·
ticipandt) que, pot· parte de doña Josefa Anoll Giralt, 
por extravío, soli cita un duplicada ·del resgua.rdo 
constituído por su dífunto esposo, don Ginés A.Çtiga.s 
Coll, para responder del cargo de Recaudador {llUUÍ

cipal. 
- Extracto de los acuerdos tomados por el ex

presado Ayuntamiento. 
DíA 25. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce

lona, participandc;> que se balla de manifiesto el pro
yecto de modificación de líueas y rasantes del to
rrentc de Jecceli, entre la avenida del Hospital Mj
litar y ef paseo del Valle de Hebrón. 

DiA 26. - Anuncio del Ayuntamiento- de Bar

celona, rcfcrcnte a la segtmda subasta de las obras 
de pavimentación de las calles de Santuario del Coll . . 
y Cristia y carretera de Nuestra Señora del Coll, 

bajo el· t'ipo de 323,843'85 ptas. 
- AnunciÓ de la propía Corpoxaci6n muniçipal, 

participandG' qt1c 'por obras de pav,ïmentaéión se ba
llan expuestos los repartos de contribución especial 
de mcjoras a los propietarios interesadqs· en las ca- , 

lles de C4sanova (entre las de PNvema y Córcega), 
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·Padilla (entre la avenida de José Antonio Primo de 
Rivera y la calle de la Dipu_tación) y Luchana (en
tre las de, Eedro IV y Pujadas). 

- Providencia del mismo Ayuntamiento, decla
rando incursos en apremio a diferentes deudores 
morosos por mul tas sobre in fracciones ·de las Orde
nanzas municipales referentes a Abastecimientos y 
Reglamentos de Polida Sanitaria, . correspondientes 
al ejercicio de r946 Y_ 1947. f . 

DfA 27. - An1;1ncto del Ayunfum1ento de Ba~
celona, referente a la segunda subasta de las obras 
de alcantarillado de la avenida del Príncipe' de As- · 
turias, entre ta rambla del Prat y la plaza de Les-
seps, hajo et tipo de 663,576'44 ptas. . 

- Anuncios de la propia Corpqración munici
pal, manifestando que se haUan expuestos los repar-' 
tos de contribución especial de mejoras por las obras 
de paviment,rción de la calle de la 'travesera. (entre 

'las de Muntaner y Calvet), camino antiguo de Va
lenci;¡ (entre las calles de Lope de Vega y Espron-
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ceda) y calle de Enna (entre la de Francisc0-Arauda 
y Ja carretera cfet Obispo). . 

DíA 29.- Anuncios del Ayuntamiento de Bar
celona, participando que se ha1lan expuestos los re
partos de contribución e.s~ia1 de mejoras por ,as 
obras de pavimentado de las calles de Napoles (entre 
la avenida del GeneraHsimo Franco y la calle de 
Mallorca) y Cartagenp. (entre las de· Valencia y Ma
llorca). 

DfA 30. _: Anuncio del ·Ayu.ntamiento de Bar. 
celo na, manifestando que se halla . de manifiesto el 
expediente promovido por la Compafíía Barcelonesa 
de Electrícidad · so1icitando se decfa're manzana in
dustrial la limitada por las ..call.es del Marqués del 
Duero, Palaudarias, Vila y Vila· '.1 Mata. 

DfA 31. - Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas, dictada en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 2.0 del pec reto de 12 · de diciembre de 1947, 
por el que se implanta una nueva reglarnentación 
tarifaria en la red urbana de tranvías de Barcelona . 

• ¡. 

.. 

'' 

·' ' 

... 

. -

/ 

• I 

' 


